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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 23 de O ctubre de 2012

D ECRETO N° 3255

Secretaría General de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 23 
de octubre de 2012;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinamente a  cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 23 de 
octubre de 2012 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Octubre de 2012

DECRETO  N° 3256

Secretaría General de la G obernación

VISTO el regréso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 24 de octubre de 2012;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :
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Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 24 de octubre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3259

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expte. n° 119.222/12 - código 74

V ISTO  el Decreto n° 3402/07 Reglam entario de la 
Ley n° 7127 de creación del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta (I.P.S.), y

C O N SID ER A N D O :

Que las atribuciones y deberes constitucionales con
feridas al Gobernador de la Provincia en el artículo 144, 
inciso 3o, de la Constitución de la Provincia le otorgan la 
facultad reglamentaria;

Que en uso de dichas facultades, se dictó el Decreto 
n° 3402/07, estableciendo la reglamentación de la ley de 
creación de la Obra Social Provincial;

Que a la fecha, resulta m enester m odificar el 3o pá

rrafo del inciso 2.1 del artículo 2o del mismo, a los fines 
de perm itir la im plem entación y concreción de nuevos 
objetivos en la O bra Social, los cuales redundarán en 

beneficio de los afiliados y beneficiarios del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.);

Que precisam ente es voluntad de la actual gestión 
de gobierno m odificar la reglam entación bajo análisis 
en lo que respecta a la gestión operativa del I.P.S. en 
orden a las prestaciones que b rinda a sus afiliados, en 
el m arco del concepto  integral de salud, acorde los 
tiem pos actuales;

Que, conforme con la definición de Salud concebida 

por la Organización M undial de la Salud desde 1948 

como "el estado de bienestar físico, mental y social y no 
solamente la ausencia de enfermedad o dolencia", el Ins
tituto Provincial de Salud de Salta ha superado am plia

mente el objeto básico previsto en el D ecreto n° 3^-02/
07, incorporando prestaciones y m odalidades nuevas, 
en beneficio de la salud de sus afiliados y beneficiarios 

ta les com o, entre  otras, las b rin d ad as  en m aterias 
nutricional. psicopedagógica, natación terapéutica, en 

P ro g ra m a s  P re v e n tiv o s  (M a te rn o a , D ia b ssn o a , 
Cardionoa, Reumonoa), Program a de Prestaciones Bá

sicas para D iscapacidad - Ley 7600, Planes Especiales 
(Oncológicos, H.I.V., H em ofilicos y Trasplantados) y 
Turism o Social.

Que, la enunciación de prestaciones del artícul d 2o, 
inciso 2.1, del Decreto n° 3402/07 resuha insuficiente a 

la luz de lo establecido en el artículo 2o de la Ley n° 
7127, por lo que deviene necesaria su m odificación, 
incorporándose la previsión de prestaciones y/o im d a- 
lidades que, con encuadre en la citada ley, hoy brinda el
I.RS. o puede brindar en el futuro.

Por ello y en ejercicio de las facultades previstas en 
el artículo 144 de la C onstitución de la  Provincia y 
artículo Io de la Ley n°7694;

£1 G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - M odifícase el 3o párrafo ce! incisa 2.1, 
del artículo 2° del Decreto R eglam entario n° 340^/07, 
que quedará redactado de la siguiente manera:

"El objeto  del I.P.S. se realizará  m edian te  p resta
c iones de asistenc ia  p reven tiva  y terap éu tica  en m a
terias m édica, odonto lóg ica, de labora to rio , óp:ica, 
farm acéutica, nutricional, psicológica y :o ¿a  otra pres
tación que, en lo individual y social, m edian te  lap ro - 
m oción de ac tiv idades cu ltu ra les , d ep o rtiv as y de 
recreación  psico-soc ia l y fam ilia r y de tu rism e so 
cial, en el m arco de lo establecido p o r la Ley N° 7127, 
propenda  a la prevención , p reservac ión , recupera
ción y e levación de la salud física, m ental y social' en 
la p roporción , extensión  y form a que se estab lezca 
por el D irectorio  o au toridades superio res equ iva len 
tes y de acuerdo a las p o sib ilid ad es económ icas y 
financieras del I.P .S .".

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ercd ia  - S am son



PAG N ° 6974 SALTA, 31 D E O C TU B RE  D E  2012 B O LETIN  OFICIAL N ° 18.940

Salta, 24 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3266

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G obernac ión

Exptes. N ros. 226-127.006/11; 226-129.618/11; 226- 
129.785/11; 226-4.733/11 Cde. 10:226-60.183/11; 226- 
66.669/11; 226-47.215/11 Cde. 1; 222-60.191/11; 226- 
56.662/11; 226-61.847/11; 226-32.738/11; 226-51.938/

11; 226-40.243/11; 226-61.657/11; 226-59.353/11; 226- 
40.991/11; 226-47.280/11; 226-43.595/11; 2226-60.947/ 
11; 226-46.093/11; 226-37.877/11 Cde. 3; 226-37.877/ 
11 Cde. 2; 226-8.487/11 Cde. 6; 226-76.122/11; 226- 
75.825/11; 226-66.051/11; 2226-48.484/11; 226-74.650/ 
11; 226-56.551/11; 226-40.316/11; 226-23.418/11; 226- 
45.128/11; 226-33.920/11; 226-75.887/11; 226-10.880/ 
10 Cde. 2; 226-52.566/11; 226-65.724/11

VISTO que la Coordinación de Asuntos Institucionales 
solicita la aprobación de subsidios otorgado por ese orga
nismo a través de la Disposición N° 4/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicha colaboración m onetaria se realizó para 
a tender las distin tas necesidades de personas y/o insti
tuciones que los solicitaron.

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
4372/12 m anifiesta que correspondería se proceda a la 
em isión del acto adm inistrativo pertinente que apruebe 
los subsidios ya analizados y otorgados sin perjuicio de 
la obligación de los beneficios de rendir cuenta de los 
mismos.

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resolución N° 268/10 y 319/10.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io-A pruébase la Disposición N° 4/12 de la 
Coordinación de A suntos Institucionales, cuya copia 
como A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la cuenta 

Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar G astos C orrientes - Ayudas Sociales a Perso
nas - Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 
2 .011 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3271

M inisterio  de A m biente y Producción  S usten tab le

Expediente N ° 136-156.744/12 yA gregados

VISTO el Contrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 06 de setiem bre de 2012 entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y el Sr. Daniel Alejandro Briones, 
y las disposiciones contenidas en la Ley N° 6025 de 
Prom oción de la Actividad Industrial y su m odificatoria 
Ley N ° 7281; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Sr. Daniel A lejandro B riones propone una 
inversión destinada a la instalación y operación de una 
P lanta Industrial nueva de fabricación de pisos y aber
turas de madera, a realizarse en un inm ueble de su pro
piedad de 10.000 m2, identificado com o D epartam ento
23 - General José de San M artín - General M osconi, 
Sección D, Fracción 163, M atrícu laN 029.732;

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus

tria, Com ercio y Financiamiento y la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
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yecto de inversión presentado por el Sr. Daniel A lejan
dro Briones, y suscrito el Contrato de Prom oción In
dustrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual 
se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder E jecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley X ° 6025 y concordantes;

Pore ilo ,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo  I o - R atifiqúese en todas sus partes el 
contrato suscrito el día 06 de setiem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y el Sr. Daniel Alejandro Briones, el que forma 
parte del presente decreto como Anexo, por el que se 
otorga a dicha empresa beneficios prom ocionales como 
m edida de estím ulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denom inado "Fábrica de Pisos y 
A berturas de M adera", a realizarse en un inm ueble en 
de su propiedad de 10.000 m2, identificado com o De
partam ento 23 - General José de San M artín - General 
M o scon i, Sección D, F racción  163, M atrícu la  X o 
29.732.

Art. 2o - D ispóngase que la A utoridad de A plica
ción de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios 
en la ejecución del referido contrato e instruya a los 
O rganism os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser- 

' vicios Públicos, y el Señor Secretario General de G o
bernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 24 de Octubre de 2012

D EC R ETO  X o 3273

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

Expediente X o 136-64.892/2011 y Agregados

V ISTO  el Contrato de Prom oción Turística cele
brado el día 18 de setiem bre de 2012 entre el G obierno

de la Provincia de Salta y el Sr. d a rlos E stiban  Perez 
M artínez, y las disposiciones contenidas en la Ley X o 
6064 de P rom oción  de la A ctiv idad T urística y su 
m odificatoria Ley X o 7281; y,

C O X SID ER A X D O :

Que el Sr. C arlos Esteban Perez M artínez propone 
una inversión destinada a la consfrucción y explotación 
de un hotel ubicado en proxim idades je  la localidad de 
G u a c h ip a s , id e n t i f ic a d o  c o n o :  D e p a r ta m e n to  
G uachipas 10, M atrícula X o 608. con una superficie de 
5.932 Has. 8.102 m2.

Que las inversiones propuesta en el hete!, cum plen 
con las condiciones integrales para bri ndar ai usuario un 
servicio de calidad conform e a las necesidades actuales, 
tanto para el desarrollo de la a c tm d a c  turística como la 
actividad comercial;

Que las características de las obras com prom etidas 
se realizan bajo las especificaciones cue cbran  en la 
m em oria descriptiva y p lanes incorporados sn el expe
diente de referencia;

Que este em prendim iento constituye un im portan
te aporte al desarrollo' de la aciividad turística en la 
Provincia, dotando de m ayor capác dad irsta lada  de 
hospedaje, posib ilitando una rrayo i captación de la 
dem anda turística regional y n a c b n a l .

Que la Ley X o 6064 de Prorr.ocién de la Actividad 
Turística en la Provincia de Salta tiene como objetivos 
entre otros, los de prom over el áesairo llo  cel turism o 
provincial en el m arco de La planificación regional y 
nacional, fom entando la actividac turística a  iravés de la 
im plem entación, am pliación y/o transform ación de los 
servicios;

Que el referido marco norm ativo prevé oomo m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de les tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con 2xclnsión ae las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser u tilizado; para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Eco lóm  cas, a  los sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento j  la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio d 2 Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compe:e;
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Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - R atifiqúese en todas sus partes el 
contrato suscrito  el d ía 18 de setiem bre de 2012 entre 
la P rovincia de Salta, representada por el Señor M in is
tro de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo 
De A ngelis, y el Sr. C arlos Esteban Perez M artínez  el 
que form a parte del presente decreto com o A nexo, por 
el q u e  se  o to r g a  a d ic h a  e m p re s a  b e n e f ic io s  
prom ocionales com o m edida de estím ulo  y fom ento, 
para la ejecución del Proyecto de Inversión T urístico  
"G uachipas G o lf  - Hotel B outique", a realizarse en el 
inm ueble identificado com o D epartam ento G uachipas 
10, M atricula N° 608, con una superficie  de 5.932 
Has. 8 .102 m2.

Art. 2o - D ispóngase que la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N ° 6064 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y  el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 24 de O ctubre de 2012

DECRETO  N° 3275

M inisterio  de A m biente y Producción  Susten tab le

Expediente N ° 136-31.823/09 y A gregados

V ISTO  el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado el d ía 04 de setiem bre de 2012 entre el G obierno 
de la Provincia de Salta y la firm a Valle Paraíso S.R.L., 
y las disposiciones contenidas en la Ley N° 6025 de 
Prom oción de la Actividad Industrial y su m odificatoria 
Ley N° 7281; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la firma Valle Paraíso S.R.L. propone una in
versión destinada a la ampliación y puesta en funciona
m iento de una planta de elaboración de aceite de nuez, a

realizarse en un predio de 2 hectáreas, fracción del in
mueble identificado como Finca Escalchi, Departamen
to Cachi, de la Provincia de Salta.

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como medi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su bportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Valle Paraí
so S.R .L., y suscrito el Contrato de Prom oción Indus
trial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se 
fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación 
por el Poder E jecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo I o - Ratifícase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 04 de setiem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y la firma Valle Paraíso S.R.L., el que forma 
parte del presente decreto com o Anexo, por el que se 
otorga a dicha empresa beneficios prom ocionales como 
medida de estím ulo y fom ento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denom inado "A m pliación Plan
ta de Producción Aceite de Nuez", a realizarse en un 
predio de 2 hectáreas, fracción del inm ueble identifica
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do com o Finca Escalchi, Departam ento Cachi, de la 
Provincia de Salta.

Art. 2° - D ispónese que la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N ° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
mos com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de Go
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín . 
Oficial y archívese.

URTL'BEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 24 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3276

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 74.510/12 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y H ábitat, tram ita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales, ubicados en el Barrio 
Retambay, Sección "3 a", del Departam ento Orán, P ro
vincia de Salta; y,

"■ CO N SID ER A N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales, ubicados en la Sección "3 a", de la ciudad 
de San Ramón de la N ueva Orán, Barrio Retambay, de 
acuerdo a los P lanos de M ensura y Subdivisión N° 
2.659 y N° 2.678, aprobados por la D irección General 
de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, en su calidad de órgano con com petencia 
primigenia en la m ateria (Decretos N ° 1.045/96 y 4.414/ 

08), analizó los antecedentes de los solicitantes, en el 
m arco de lo dispuesto por la Ley N ° 1.338 y sus nor
mas com plem entarias, constatando que reúnen los re
quisitos legales para resultar beneficiarios de una adju
dicación en venta de un lote fiscal con fines de vivienda:

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se halla acreditado con las 
cédulas parcelarias que corren agregadas a fs. 4/24:

Que la D irección General de Inmuebles de la Fro- 
vincia, fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conform idad a lo establecido por la Ley N ° 1.338, 
m odificada por su sim ilar 3.590;

Que algunos de los inm uebles a adjudicar en venta 
tienen una restricción a! dom inio estableció! por el De
creto N° 1.698/00, por cuanto prohíbe su adquisición 
por prescripción por estar situado en Zona d e  Seguri
dad de Frontera;

Que el artículo 3 de la Ley N° 1.338, dispuso que 
"tanto en las ventas directas o por concurso de precios, 
la operación quedará sujeta a la previa autorización de 
la Com isión N acional de Zona de Seguridad, o de las 
disposiciones vigente a  la fecha de ven ta ...

Que con posterioridad a la sanción de dicha norma, 
el artículo 14 de la Resolución del M inister o del Irte - 
rio rN ° 166/09, dispuso: "Quedan exceptuados del Ré
gimen de Previa Conform idad los centros U rbanos o 
localidades detallados en el A nexo B que form a parte 
integrante de la presente Resolución, cualquiera fuer i  la 
nacionalidad de los adquirientes y  su natura ezajursdi- 
ca, sean estos Personas Físicas o Personas Jurídica:.";

Que el Anexo B, apartado VI) de la citada R esolu
ción, estableció que quedan exceptuados de dicho régi
men los siguientes departam entos de la Provincia de 
Salta: San Martín, Orán, Iruya, Santa Victoria. R ivada-ia, 
Los Andes, en todas sus localidades;

Que los terrenos a adjudicar, al estar situados en el 
D epartam ento O rán, se encuentran exceptuados del ré 
gimen de previa conform idad;

Que los Program a Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y H ábitat tomaron la intervención de su 
competencia, señalando que en autos se oum plieion 
todos los extrem os legales; expidiéndose en idént co 
sentido el servicio juríd ico  del M inisterio de 2conorr ía. 
Infraestructura y Servicios Públicos;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo I o - Adjudícanse en venta a las p e rso ias  
com prendidas en el "A nexo-A djudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en la 
Sección "3 a", del Departam ento Orán, Provincia de 
Salta, Barrio Retam bay, de acuerdo a los P lan o s de 
M ensura y Subdivisión N° 2.659 y N° 2.678, aproba
dos por la D irección General de Inmuebles.
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Art. 2o - El pago del precio establecido en el A nexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organism o que'oportunam ente indique la Subsecretaría 
de T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjese establecido que la E scribanía de 
G obierno deberá instrum entar las Escrituras traslativas 
de dom inio, con la correspondiente constitución de H i
poteca que garantice el saldo del precio, trám ite que 
estará exento de im puestos o gravám enes, en los térm i
nos de las leyes respectivas.

A rt..5° - Los beneficiarios del presente D ecreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm anente. N o  podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - El incum plim iento  de lo d ispuesto  en los 
a rtícu los an terio res im plicará la caducidad  au tom áti
ca  de la ad jud icación , volv iendo los inm uebles a p ro 
p iedad  del E stado P rovincial, sin derecho  a indem ni
zación alguna.

Art. 1° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 8o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

-i
E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co-  ¡  
pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones  j  
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.  I

Artículo 10 - A utorízase la afectación en la Secreta
ría de C om unicación dependiente del M inisterio de 
G obierno de la Lic. Inés M aría A uza de B airos M oura - 
DNI N° 28.633.465, agente perteneciente a la planta 
permanente d é la  Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la notificación del presente y m ientras duren 
las necesidades de servicio.

URTUBEY - L outaif - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 3260 - 24/10/2012 - Expediente N° 01-193.220/12

A rtículo l° -A u to rízase  la com isión oficial hacíala  
ciudad de A ntofagasta - R epública de Chile, de los fun
cionarios y personal que se nom ina seguidam ente de 
acuerdo al detalle que allí se especifica, debiéndoseles 
liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la 
legislación vigente, m ás gastos de com bustible por la 
sum a de Pesos D os M il (S 2.000.-), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas:

* Se trasladarán vía terrestre, en el vehículo oficial 
C am ioneta Toyota - Dom inio HQW -539, a partir del
24 y hasta el 27 de octubre de 2012:

- C.P.N. H ernán H. C ornejo - Representante del 
Poder E jecutivo ante Z1COSUR y O rganism os Inter
nacionales.

- Sr. O legario Basilio Soria - Chofer

- Sra. Ana Lorenzo

- Srta. Guadalupe Simón

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

URTliBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3261 - 24/ 
10/2012 - Expte. n° 10.290/12 - código 134 corres
ponde 2

Artículo Io - O tórgase subsidio al paciente Mario 
Luis Regis Rivero, D.N.I. n° 14.176.667, por la sum a de 
Pesos C incuenta y Siete M il N ovecientos Sesenta y 
N ueve con Veintisiete C entavos (S 57.969,27), para la 
com pra de m edicam entos.

Secretaría  G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 3258 -24 /1 0 /2 0 1 2  - Expte. N° 139-135.474/12

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. deberá  im putarse a Unidad de- Costos:
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081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, 
Auxiliar: 1004.

URTUBEY - H eredia - Samson

Secretaría G eneral de ia G obernación - D ecreto  

N° 3262 - 24/10/2012 - Expediente N° 02-30.106/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Alfredo Juárez, D.N.I. X o 14.488.785 en carácter de 
personal tem porario de la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal, a partir del 01 de noviem bre de 2012 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la partida de Jurisdic

ción 01 y CA correspondiente a Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

¡Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 3263 - 24 / 
10/2012 - Expte. n° 109.475/12 - código 89

Artículo Io-R ectifícase  parcialm ente el artículo Io 
del Decreto n° 2319/12, dejando establecido que el monto 
del subsidio para la com pra del m aterial quirúrgico as
ciende a la sum a de S 51.000,00.

URTUBEY - H eredia - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 326 4  - 24 /10 /2012  - E xpediente N° 0030058-  
26.180/2012-9

A rtícu lo  Io - P rorrógase  la designac ión  en carác 
ter de personal tem porario , de la Sra. A dela  Subelza. 
DNI N° 23.080 .249  en la D irección G eneral del B o le
tín O ficial de la P rov incia  de Salta, a p a rtir  de su 
vencim iento  y por el térm ino de cinco (5) m eses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento  M an
tenim iento  y Servicios G enerales - Subgrupo 1 - Fun
ción Jerárqu ica  IV.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo d ispuesto precedentem ente se 
im putará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA 
correspondiente a  la Dirección del Boletín Oficial de la 
Provincia.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decrete N° 3265 - 24/ 
10/2012 - Expte. n° 95.681/12 - código 89

Artículo Io - O tórgase subsidio al paciente Rafael 
Rodríguez, D.N.I. n° 34.880.433, por la su rra  de Pesos 

O c h e n ta  M il T re s c ie n to s  C in c u e n ta  y  O ch o  JS
80.358,00), para la compra de m edicam entos.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuestD prece
dentem ente, deberá im putarse a  Unid id  de Costes: 
081013000300, Gestión de Pacientes. C ien ta : 415123. 

Auxiliar: 1004.

URTUBEY - Heredia - Sams»n

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 32¡67 - 24/ 
10/2012 - Expte. n° 139.405/11 - código 321

A rtículo 1° - Desígnase en caráota- de personal 

tem porario, a la señorita M aría Luián V ázquez, D.N I. 
n° 30.655.995, para desem peñarse ccrr»  p ;rsonal de 
servicios generales en el Hospital de Guachipas, en el 
cargo 28, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonara: 
m antenim iento, denom inación: servicios generales, a 
partir de la fecha de tom a de posesión y so r si :érm iro  
de un (1) año, con una rem uneración mensue.1 equiva
lente al agrupam iento: mantenim iento, s u tg r jp o  2, ccn 
régimen horario de treinta (30) horas serrería es. en vir

tud de lo dispuesto en el Estatuto de la Ca-rera Sanitar.a 

para el Personal de la Salud Pública de Salta, aprobaco 
por Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacan :e 
por renuncia de la señora M aría E lena Vázqu ;z  ^Decre

to n° 725/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000500, Inciso Gastos en Per

sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto >° 
3268 - 24/10/2012 - Expediente N° 301-178.13-7/12

A rtículo Io -P ro rrógase  la designación del 3r. José 
Facundo Pereyra, D.N.I. N° 34.244.300, sn caracter de 
personal tem porario  de la C oordinación del Parque 
A utom otor del Poder Ejecutivo, a partir del I o de no

viembre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al A grupam ierto Téc

nico - Subgrupo 2.
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Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  !a respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a  la Secretaria 
General de la Gobernación. E jercicio 2012.

l.RTUBEY - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto i\'° 3269 - 24/10/2012

Articulo Io - M odifícase la designación de la Sra. 

A naK arina  Pérez, D.N.I. N° 23.163.919, dispuesta por 
Decreto N° 2824/10, correspondiendo la misma en C ar

go Político Nivel 1, en el M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a  partir de la fecha 

de notificación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al C urso de A cción correspon
diente al M inisterio  de E conom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - Decreto N° 3272 - 24/10/2012

A rtículo Io - M odificase la designación de la Sra. 
C laudia Beatriz Collado, D .N.I. N° 17.074.357, d is
puesta por Decreto N° 3598/10, correspondiendo la 
misma en Cargo Político N ivel 3, en el M inisterio de 
Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos, a par
tir de la fecha de notificación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará al C urso de Acción correspon
diente al M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

LiRTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto iN° 3274 - 24/10/ 
2012 - Expediente N0 277-142.455/12

Artículo Io - A céptase la renuncia del Veterano de 
G uerra Anastacio V ilcaC ondorí D .N.I. X o 14.187.924. 
al beneficio "Renta V italicia H éroes de M alvinas", Ley 
7278. otorgado mediante Decreto N° 1670/04, en virtud 
a los considerando del presente instrumento.

U R TU B EY  - De Angelis  - Samson

|  Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos  ; V ”  
i  3266, 3271, 3273 y  3275, se encuentran para su 
|  consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100030733 R. s/c X o 100004000

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 30 de O ctubre de 2012 

RESOLUCIO N N° 10039

VISTAS:

Las Actuaciones X o 2272/12 caratuladas: "Llamado 
a concurso para cubrir cuatro cargos de A uxiliar de Fis
calía Penal para el D istrito Judicial del Centro", el De
creto N ° 3218/12 del Poder E jecutivo d é la  Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que el nuevo Código Procesal Penal de la Provincia, 
sancionado m ediante ley 7690/11, regula la figura del 
Auxiliar de Fiscalía, a quien le incum be cum plir funcio
nes en la órbita de las Fiscalías Penales durante la inves
tigación penal preparatoria.

Que, por otro lado, la Ley N° 7712/12 reglamenta 
las funciones adicionales que esos funcionarios pueden 
ejercitar en representación del M inisterio Público Fis
cal, sus responsabilidades y alcances, y fija los requisi
tos para acceder al cargo.

Que por la Resolución N° 9272/12 se asignó al Auxi
liar de Fiscalía la categoría y rem uneración del Secreta
rio Letrado de Cámara, categoría que guarda directa co
rrespondencia con la naturaleza e im portancia de las 
atribuciones establecidas en cabeza de ese funcionario.

Que, por el decreto de referencia, se dispuso la crea
ción de cuatro cargos de A uxiliar de Fiscalía para que 
asistan a las Fiscalías Penales del D istrito Judicial del 
Centro creadas por ley 7712 -cuyo proceso de selec
ción está pronto a concluir-, y otorgó el crédito presu
puestario  correspondiente.

Que, en consecuencia, corresponde llamar a concur
so público de antecedentes y oposición para cubrir cua
tro (4) cargos de Auxiliar de Fiscalía Penal del Distrito 
Judicial del Centro, de conformidad con lo normado por 
los arts. 64 inc. 2 y 166 Inc. h) de la Constitución de la 
Provincia de Salta y el art. 15 del Reglamento General del 
M inisterio Público, y  con lo establecido en la ley 7712.
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Por Ello;

El Colegio de G ob ierno ,

R E S U E L V E :

1. D isponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir cuatro (4) cargos de 
Auxiliar de Fiscalía Penal del Distrito Judicial del C en
tro, por los m otivos expuestos en los considerandos.

2. Establecer que los postulantes deberán cum plir 
con el requisito de antigüedad en la profesión o en la 
función pública previsto en la ley ís:o 7712, y los demás 
fijados en los arts. 8 y 9 de la Resolución N° 4405/04 y 
el R eglam ento General y sus m odificatorias.

3. P roceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, y las comunicaciones corres
pondientes.

4. Fijar las inscripciones hasta las 13:00 hs. del 
quinto día hábil posterio ra  !a publicación de la presente 
en el Boletín Oficial, en la Secretaría de D espacho (C o
legio de G obierno - 3° piso - C iudad Judicial).

5. Integrar la Comisión Evaluadora del presente con
curso con el Sr. P rocurador General de la Provincia Dr. 
Pablo López Viflals, el Sr. Agente Fiscal Penal N° 1 Dr. 
Eduardo A. Barrionuevo, y las Sras. Secretarias Letra
das de Procuración General Dras. M ónica S. Pom a y 
Sofía Cornejo Solá, quienes inform arán al Colegio de 
Gobierno la nóm ina de los cuatro (4) profesionales se
leccionados para instrum entar su designación.

6. Establecer que el proceso de selección constará 
de las siguientes etapas: Antecedentes: hasta 40 pun
tos; Entrevista: hasta 60 puntos.

7. D isponer que los cuatro (4) postulantes que re
sulten seleccionados tomarán posesión del cargo y en
trarán en función a partir de) día de sus juram entos.

8. Regístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñais 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dr. Luis Félix C ostas 

Defensor General 
Ministerio Público - Salta 

Dra. M irta Lapad 
Asesora General de Incapaces 

Ministerio Público 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público 

SinC argo e) 31/10/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. V  100030632 F. N° 0001 -44449

M in iste rio  de E ducación  

P resid en cia  de la N ación 

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta

M in iste rio  de  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L icitación  Púb lica  N acional N° 17/12

P ro g ra m a  de A poyo a la P o lítica  de M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 
del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y A m pliación de la Escuela N° 4551, El Ro
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 

240 días corridos.

4. L a licitación se efectuará conform e a  los proce
dim ientos de L icitación Pública  establecidos en la pu
blicación del B anco Interam ericano de D esarrollo titu

lada Políticas para la A dquisic ión  de O bras y B ienes 
financiados por el B anco Interam ericano de D esarro
llo (B ID ), y está  abierta  a  todos los O ferentes de  paí

ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO M EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llam ado de Lu
nes a V iernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu

ción de garantía m antenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre

sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de no rm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia  local: 

constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas.
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proveedores, m aquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 

curva de inversiones; cóm puto y presupuesto; análisis 
de precios y propuesta económ ica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará un Margen de Prefe
rencia a contratistas o A PCA s nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta suma se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 
enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la dirección 
indicada abajo a m ás tardar a las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llam ado, a  las 10:00 hs del 10 de D iciem 
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 23.279,62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del E s

tero esq. Luis B urela, Torres San Vicente, B lock "B", 
5to piso, PRO M EDU II UEJ - SALTA, Salta Capital 
(CP 4400), Provincia de Salta, R epública Argentina; 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1  18. E m ail: 
prom edu.salta@ gmail.com

Dra. Cinthia V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II 
Im p .S  1.200,00 e) 26/10 al 08/11/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030732 F. v/c N° 0002-02572

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 192/12

Objeto: Adquisición de Un Sistema de Gestión y 
Control de M antenim iento de Aeronaves.

O rganism o Originante: S e c re ta ría  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E xped ien te : 0020031 -129.258/2012-0.

Destino: Taller A eronáutico de R eparaciones de la 
D irección General de Aviación Civil.

Fecha de Apertura: 16/11/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M aero N° 3 -100- 
0004300061-0 de la D irección General de Aviación Ci
vil.

M onto Oficial: S 170.000,00 (Pesos Ciento Setenta 
M il con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink Com pras y  Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la G obernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta B a ja -A la  Este - "Secretaria General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 31/10/2012

O.P. N° 100030326 F. N° 0001-44060

P residencia  de la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ras  Púb licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N" 71/2012.

Obra: Ruta Nacional N° 50 - Provincia de Salta. 

Tram o: Orán - Límite con Bolivia.

mailto:promedu.salta@gmail.com
http://www.salta.gov.ar
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Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo 
nes D oscientos Sesenta y Ocho M il O chocientos C in
cuenta y  Dos (S 46.268.852,00) a  Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: Cuatrocientos Sesenta y Dos 
M il Seiscientos Ochenta y  Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mil D oscientos (S
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el d ía 13 
de D iciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y Licitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)-D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P iso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030325 F. N° 0 0 0 1 -44060

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F e d e ra l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re taría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vial idad llama a  Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Pública N° 20/2012.

Obra: Ruta Nacional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

S ección : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 

construcción de base y carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta. > D es "Mi
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52,620.000,00) a Junio 
de 2012.

G arantía de la Oferta: Q uinientos Ve rtisé  s Mil 

D oscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinierüos v eOnti- 

cuatro (S 10.524.00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará e. partir del 

13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará ei dí a 13 

de Diciembre de 2012 a las 11:00 hs. en form a cont nua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Fúbl.ici'N 0 

20/2012 y L icitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Juiio A. Roca >  0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón, ce  A c:es) - 

D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pfiego: St'bgecencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R a :a  N °734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01 /; U 20I2

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100030734 F. v/cN ° C'C02-02573

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a l te ra  
de A gua  y S aneam ien to  S.A.

C o n cu rso  de Precios N° 11/12

Obra: "Nuevo pozo de bom beo y cañer a  d e  im pul
sión en Rosario de la Frontera"

Organism o: C o.S.A .ySa.

E xpedien te  N° 2.696/12

Destino: Rosario de la Frontera

Recepción de Ofertas: 15/11/2012 Havta Hcras: 

11:30

Apertura de Ofertas: 15/11/2012 H ora;: I2:0C

Presupuesto oficial: S 1.396.116,31 (P2 so; ar« mi
llón trescientos noventa y seis mil ciento d ie c isá s  con 
31/100), sin IVA.
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Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos mil con 00/100)

Plazo de ejecución: 90 (noventa) días

A dquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A .ySa. N° 3-100-0940197459-4 o 
CBU N ° 2 8 5 0 1 0 0 -6  3 0 0 9 401974594-1  de B anco 
M acro S.A. y presentación de dicho com probante en 
forma personal, de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 
horas en el Sector de Facturación en Casa Central, calle 
España 887 de la ciudad de Salta. L'na vez acreditada la 
com pra del pliego, el m ismo podrá ser retirado de la 
oficina del D epartam ento de A bastecim iento.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofer
tas: D epartam ento de A bastecim iento - Establecim ien
to A lto M olino, C aseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultasy  Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 
consultado en el Departamento de Abastecimiento mail: 
lic itaciones@ cosaysa.com .ar y Tel. 0387-4347411.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60 ,00  e) 31/10/2012

O.P. N° 100030730 F. N °0001-44565

M unicipalidad de Campo Q uijano - Salta

Concurso de Precios N° 01/12

Resolución 190/12

Para adquirir "Caños de PVC para cloacas 
en M unicipio de Campo Quijano"

Presupuesto Oficial: S 742.000,00 (Pesos Setecien
tos C uarenta y D os M il)

Consulta de Pliegos: En tesorería municipal, 25 de Mayo 
N°499, Teléfono (0387) 4-904825 de horas 07,30 a 13,00.

Lugar de recepción y apertura de ofertas: M unici
palidad de Cam po Quijano, 25 de M ayo X o 499, Telé
fono 0387 4-904825, Tesorería M unicipal.

Fecha de A pertura de Ofertas: 02 de N oviem bre de 

2.012, Horas 11,00.

Precio del pliego: Sin cargo

C arlo s M arcelo Vilte 
Secretario de Hacienda Municipal 

Municipalidad de Campo Quijano - Salta

lm p .S  60,00 e) 31/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400002339 F.N° 0004-01638

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838

E xpte.A D M  1.866/12

Reparación de Cam ioneta Chevrolet S10  
Dominio ID L  546 perteneciente a) Parque 

Autom otor del Poder Judicial

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 08 de noviem bre de 2.012 a 
horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado 
inhábil, para la cotización de precios destinados a la 
reparación de la cam ioneta C hevrolet S10 - Dominio: 
JDL 546 perteneciente al parque autom otor del Poder 
Judicial, cuyas especificaciones técnicas se encuentran 
a disposición de los interesados.

P or Inform es y Entrega de Condiciones y  Especifi
caciones: Area C om pras del Poder Judicial de Salta, 
Avda. B o liv ia4671 , Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 
08:00 a 13:00

C o n su lta s  de  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Á rea Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli- 
v ia4671 . El 08 de noviem bre de 2012. Horas 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

lm p .S  60,00 e) 31/10/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. 100030600 F.N° 0001-44407

Ingenio y Refinería San M artín del Tabacal S.R.L., 
en su carácter de p rop ietario  de las fracciones que se 
detallan a continuación, todas ubicadas en el Dpto. 
Orán. solicita concesión de uso de aguas públicas, para 
riego de la superficie que en cada caso se indica. Dicha 
concesión será de ejercicio  eventual conform e C.A. 
Art. 47. con el caudal que en cada caso se indica con 
aguas a derivar del Río San Francisco, m argen izquier
da, m ediante bom beo, con bom ba, cañería  de im pul
sión y acueductos propios.-

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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C onform e a las p rev is io n es  de los arts. 32, 47, 
51, 69 y 201 del C ód igo  de A guas, se o rdena  la 
publicación  de la p resen te  g estión  en el B oletín  O fi
cia l y en un d iario  de c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in 
cia, po r el térm ino  de c inco  (5) d ias. E llo  para  que, 
en función  del art. 309  del m ism o cu erp o  legal, las

p e rso n as que tengan  derecho  o in te rés  leg ítim o  to 
m en co nocim ien to  de que podrán  hacerlo  valer en el 
térm in o  de tre in ta  (30) d ías h áb ile s  co n tad o s desde 
la ú ltim a publicación , ante la Secretaría  de R ecursos 
H íd ricos, sita  en Avda. B oliv ia  4650 , Io P iso  de  esta  
C iudad  de Salta.

E xpte. Xo C a ta s tro Sup . Total Sup . B ajo  riego C au d al Ll

34-93606/12 14.600 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93611/12 14.601 9,9481 has 9.9400 has 8,218

34-93613/12 14.602 8,8109 8,8109 has 4,625

34-93615/12 14.603 13 has 8126 m2 13,8100 has 7,250

34-93618/12 14.604 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,562

34-93648/12 14.605 26 has 7148 m2 26,7100 has 14,023

34-93653/12 14.606 20,0000 has 20,0000 has O O

34-93657/12 14.607 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,522

34-93666/12 14.608 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93703/12 14.609 15 has 7812 m2 15,7800 has 8,285

34-93710/12 14.610 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93767/12 14.611 10 has 2472 m2 10,2470 has 5,379

34-93782/12 14,612 27 has 4282 m2 27,4200 has 14,395

34-93909/12 14.613 12 has 2500 m2 12,2500 has 6,431

34-93716/12 14.614 16 has 6995 m2 15,6900 has 8,237

34-93744/12 14.615 18 has 5360 m2 18,5300 has 9,728

34-93759/12 14.616 8 has 8303 m2 8,8300 has 4,635

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 390,00 e) 25 al 31/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030719 F. v /cN ° 0002-02571

G obierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  de G o b ierno

L icitación Púb lica  Xo 6

E x p te .: 52-106 .670/2012

P ró rro g a  de  Fecha de A p e rtu ra

A dquisición: "L ocación  de Servicio de 
F o to co p iad o ras"

Se Prorroga la Fecha de Apertura que estaba previs
ta para el día 31/10/2012. la cual quedará fijada de la 
siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 12/11/2012-H oras 11:00

Destino: M inisterio de G obierno - D irección Gene
ral de Registro Civil y Capacidad de las Personas.

Precio del Pliego de C ondiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: Dirección General Regis
tro Civil y Capacidad de las Personas - Almirante Brown 

X° 160
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L ugar de Apertura: Servicio A dm inistrativo Finan
ciero - M inisterio de G obierno - sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Prim er P iso ala Izquierda - 
Salta /C apital - C onsultas: Telf.: (0387) 4324253  - 
4212009

R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

C ra . M arta  de las M ercedes C oria 
Administradora General del S.A.F.

Ministerio de Gobierno

Im p .S  60,00 e) 31/10/2012

O.P. N° 100030710 F .N ° 0001-44532

F u n dación  C apacit*A r del NO A  

C o n cu rso  P riv ad o  de A n teceden tes

La Fundación CAPACITAR del N O A  llam a a C on

curso Privado de A ntecedentes para la selección de:

C o n c u r s o  N ° 0 4 /1 2 :  R e le v a m ie n to  P la n i-  

A ltim étrico de Detalle, Com puto M étrico y Calculo 
Optim izado de M ovim iento de Tierra, para lograr una 
superficie peneplanizada de 1 ha de terreno, cuyo cen
tro es el em plazam iento de la antena principal de pro

yecto llam a para el estudio de prefactibilidad de instala
ción en Alto de C horrillos del proyecto llam a (Long 
Latin Am erican M illim eter Array)*

Cierre del Concurso: Jueves 08 de N oviem bre - Hs.

13.00

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Estero 
1130 1er piso, desde el d ía  Jueves 01 hasta el día M iér
coles 07 de N oviem bre de 2012 de 8:30 a  13:00. Valor 

del P liegoS  200,00.

Dr. Ja v ie r  C ornejo  
Vice-Presidente 

Fundación Capacit-Ar dei NOA

Im p .S  120,00 e ) 3 0 y  31/10/2012

O.P. X o 100030699 F .N ° 0001-44517

Ref. Expte. N° 34-58.839/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que. 
por R esolución N ° 225 del d ía  07/09/12, se aprobó  la

Com isión Técnica que determinará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río M edina y el Arroyo C orneta, 
Integrando d icha com isión el Dr. én G eología V íctor 
Ornar Viera e Ing. Civil M ariela A driana Nieva. Esta
bleciéndose la determ inación de d icha linea, respecto 
del inmueble Catastro N° 2285, del Dpto. M etán, como 

el lugar donde la com isión técnica realizará dicha de
term inación de línea  de ribera'. (D ecreto N° 1989/02. 

art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la p resente determ inación no podrán realizar 

ningún trabajo que im plique la m odificación actual de 
las m árgenes).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra

tivos contados desde el día de la últim a publicación, 

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos, sita en Av. B olivia N° 
4650, Piso I o de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 120,00 e) 30 y  31/10/2012

O.P. N° 100030689 F. N° 0001 -44500

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

P ró rro g a  de L lam ad o  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 56/2012

Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente y Acce
sos en Ruta N acional N° 34 - Provincia de Salta.

Tramo: P iquirenda - Salvador Mazza.

Sección: Puente sobre Río Carapari.

Tipo de Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente 
y Accesos.
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Presupuesto Oficial: Pesos C atorce M illones Seter 
cientos N oventa y Dos Mil (S 14.792.000.00) a  Di
ciem bre de 2011.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Tres M il ($ 3.000,00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el día 6 de D iciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
Pú b licaX o 45/2012 y Licitación Pública N° 56/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. $ 3 0 0 ,0 0  e) 29/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030688 F. N° 0001-44500

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F e d e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S ec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

P ró rro g a  de L lam ado  a L ic itación

La Dirección Nacional de Vialidad com unica la pró
rroga de llam ado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N° 46/2012

Obra: M antenim iento de R utina - Sistem a M odu
lar. Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta-

Tramo: M olino - A bra del Acay

Sección: Km. 4.454,00 - Km. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
Rutina por Sistema Modular.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Siete M illo
nes T rescientos Mil (S 47.300.000,00) a Abril de 2011.

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el d ía 7 de D iciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente orden: Licitación 
Pública N° 46/2012 y Licitación Pública N° 60/2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $9.500,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roce N° 734/8 
(1067)Capital Federal, Planta Ba¡a(Salón deActcs; - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o c aN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - DJs'.V.

Imp. $ 3 0 0 ,0 0  e ) 2 9 / ! 0 a l02/11/2012

O.P. N° 100030687 F  N° 000! -44500

P res id en c ia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
in v ers ió n  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ras  P ú tlic a s

V ia lid ad  N acional

P ró rro g a  de  L lam ado  a L icitación

La Dirección N acional de Vialidad comunica la p ró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N° 45/2012

Obra: Ruta N acional N° 51 - Provincia de Salta.

Tramo: Cam po Quijaiio - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35,07 (Puente 2 )- Km. 39,57 T 'uente3)

Tipo de Obra: C onstrucción de vaiiante, obra bási
ca, enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y N ueve M i
l lo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O ch o  M il ($
49.998.000,00) a Abril de 2012.

G arantía de la O ferta: C uatrocientos N oven ta  y 
N ueve Mil N ovecientos Ochenta (S 499.980.00)

Plazo de Obra: D oce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez mil (S 10.000.00).

N ueva Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará 
en form a continua y sucesiva el día 6 de Diciem bre de 
2012 a las 11:00 hs en el siguiente o-den: Licitación 
Pública N° 45/2012 y L icitación Pública N° 5 5¿2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A  R ocaN 0 734/8 
(1067)Capital Federal, Planta Baja(SalóndeActos>- D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Jul:o A!. R o caN 0 734/ 
8 ( 1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. $ 3 0 0 ,0 0  e) 29/10 al 02 /: 1/2012
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Sección JUDICIAL

SENTENCIAS EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 100030724 R .s /c N °  100003999 O.P. N ° 100030421 F .N ° 0001-44174

Cámara en lo C rim inal del Distrito 

Judicial del Norte

C o n d en o  a V íc to r D an iel G u errero  (a) "Loco", 
DNI n° 22 .5 9 3 .0 0 5 . a rg en tin o , casado , chófer, n aci

do el 30/11/71 en R ío  C o lo rad o , P ichanal, h ijo  de 
Ferm ín G uerrero  y de A na  M aría  Sayago, con dom i
c ilio  en calle  20  de F eb re ro  y 25 de M ayo, H ip ó lito  
Irigoyen, P ron tuario  n° 18 .249  Secc. R .H ., a la pena 
de C a to rce  A ños de P ris ió n  E fec tiv a  y C ostas, por 
re su lta r au to r p en alm en te  re sp o n sab le  del d e lito  de 
A buso Sexual con A cceso  C arn a l A gravado  po r el 
V ín cu lo  y C o rrupción  A g rav ad o  p or el V incu lo  en 
C oncurso  Ideal, en los térm in o s de los a rtícu los 119, 
Io párr. 3o párr. y 4° párr. inc. b I o sup. 125 I o y 3o 

párr., 54, 12, 19, 40  y  41 del C.P. y 406 del C.P.P. 

Se rem ite  la p resen te  para  su to m a  de razón. Dr. 
Edgardo L aurenci, Secretario .

S inC argo e) 31 /10/2012

O.P. N° 100030723 R. s/c N° 100003998

Cám ara en lo Crim inal del Distrito  

Judicial del Norte

C ondenar a O scar D aniel Segundo (a) "Ocho", 
D .N .I. n° 27 .722.609, p ron tuario  n° 029.187 Secc. 

R .H., casado, argentino, nacido el d ia  25/12/1979 en 
C olonia Santa Rosa, dom iciliado en calle Los C apa

chos s/n°, B° Las Palm eras de la localidad de Colonia 

Santa Rosa, jornalero, hijo natural de Rosalía Segundo; 

a la pena de Tres Años y Seis M eses de Prisión Efec
tiva y Costas, por resultar coau to r penalm ente res

ponsable del delito de Robo C alificado  por el Uso de 

Arm a en Grado de Tentativa, en los térm inos de los 

artículos 166 inc. 2do 1 er m odo com isivo, 4 5 ,4 2 , 12. 
19. 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. y 406 del C.P.P. Se 

rem ite la p resente para su tom a de razón. Dr. Edgardo 

Laurenci. Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Lithea Inc. Sucursal Argentina - 
en el Expte. N° 20.422 - ha manifestado Descubrim ien
to de C loruro de Sodio y Litio, en el Departam ento Los 
A ndes, Salar de R ío Grande. La m ina se denom inará 
"G abriela'N orte". Las coordenadas del punto de M ani
festación de D escubrim iento (P.M .D.) y de los corres
pondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y= 2590190.09 
Y= 2590260.78 
Y= 2592942.70 
Y= 2592942.70 
Y =2589503.04 
Y= 2589503.04 
Y= 2590003.04 
Y= 2590003.04 
Y =2590503.04 
Y= 2590503.04 
Y= 2590260.78

L a superficie  conced ida  es 2 .500  Has. Los te rre 
nos son de p ropiedad fiscal. Esc. H um berto  Ram írez, 
Secretario.

P.D. X = 7220434.53
1. X = 7226515.26
2. X = 7226515.26
3. X =  7217631.31
4. X= 7217631.31
5. X = 7219150.38
6. X = 7219150.38
7. X =  7220650.38
8. X = 7220650.38
9. X= 7222150.38
10. X = 7222150.38

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030420

e) 17, 23 y 31/10/2012

F .N ° 0001-44173

Sin Cargo e) 31/10/2012

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surm inera Sociedad Anónim a - 
en el Expte. N° 20.770 - ha manifestado Descubrim ien
to de Sulfato de Sodio, en el Departam ento Los Andes, 
D istritoTolar Chico. L am in ase  denom inará "Cicerón". 
Las coordenadas del punto de M anifestación de Descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y de lo s  c o r re s p o n d ie n te s  
esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
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P.D.
1.
2 .
3.
4.

X = 7230308.17 
X = 7230654.00 
X =  7230654.00 
X =  7228455.64 
X= 7228455.64

Y= 3397141.93 
Y= 3396381.03 
Y =3398655.44 
Y= 3398655.44 
Y= 3396381.03

O.P. N° 400002336 F.N° 0004-01635

La su p erfic ie  c o n ced id a  es 500 Has. Los te rre 
nos son de propiedad fiscal. Esc. H um berto Ram írez. 
Secretario .

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. X o 400002338

e) 17, 23 y 31/10/2012

F.N ° 0004-01637

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do de 1 ° Instancia en lo Civil y Com ercial de 6o N om i
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocoví, en 
autos caratulados: "Garrido, Juana M artas/Sucesorio", 
Expte. N ° 385.447/12, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres días en los D iarios Boletín 
Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días corridos desde la última publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo: Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrín, Juez. Dra. Cristina Beatriz Pocoví, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N ° 400002337

e) 31/10 al 02/11/2012

F. N° 0004-01636

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 11 va. Nom inación, Secre
taría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Sucesorio  de Hom ar Jesús M endoza" 
Expediente N ° 2-exp- 397.361/12, Cítese, por edictos, 
que se publicaran durante Tres Días en el Boletín O fi
cial y  en un diario de circulación comercial (Art. 723 del 
Cod. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de T reinta (30) días, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. A lejan
dra D iez Barrantes, Secretaria. Salta. 25 de O ctubre de 
2.012. Dra. M aría D elia Cardona. Secretaria.

El Juzgado en lo Civil y Com ercial, Ira  Instancia 
11 va. X om inación a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona; en los 
autos caratulados "Sucesorio - Cornejo José Antonio" - 
Expte. X ° 396.076/12, ha dictado la siguiente resolución: 
Salta, 28 de Septiembre 2012. Declárese abierto el Juicio 
sucesorio de Don Cornejo José Antonio. Cítese por edic
tos que se publicarán por el término de :res (3) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, (art 
723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a  hacerlo valer 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 15 de Octubre de 2012. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002333

e) 31/10 al 02/11/2012

F.N ° 0004-01632

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín. Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial de 6o Nom inación, 
Secretaría a  cargo d é la  Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en 
autos caratulados "Cortez, Ram ón Horacio por Suce
sorio" Expte. N° 322.153/10, cita por edictos que se 
publicarán por el term ino de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días corridos a c o n ta r  desde la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 17 de O ctubre de 2012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150.00

O .P  X o 400002332

e) 31/10 al 02/11/2012

F .N ° 0004-01631

Imp. S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era X om ina
ción del Distrito Judicial del Norte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría de la Dra. C laudia G  Nallar, en los 
autos caratulados "Pereyra Fortunato (Causante) s/Su- 
cesorio" - Expte. X o 1.164/11, Cita por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de publicación masiva, a los que se  consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como here-
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deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. San Ram ón de la N ueva  Orán, 11 de 
O ctubre de 2.012. Dra. Claudia G. N allar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030737 R. s/c N° 100004001

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1 “ Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1” N om inación del D istrito Ju

dicial del Sur - M etán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Guantay Feliciana Cresencia" Expte. N ° 15.280/ 
12, Secretaría Autorizante, cita a todos los que se con

sideren con derecho a  los bienes de esta  Sucesión, ya 

sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la últim a Publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 

lugar p o r ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y D iario El Tribuno. San José de M etán, 23 de 
O ctubre de 2.012. Dra. Fátima S ilv inaR uiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N ° 100030727 F. N° 0001-44562

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Io N om inación, 
Secretaría de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en au
tos: "Rossi, Eduardo Guillermo - Sucesorio" Expte. Nro. 
401.506/12 cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios B oletín  Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 Cód. Proce
sal Civil C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que en el térm ino de Trein
ta días corridos a contar desde la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere por ley. Salta. 24 de O ctubre de 2012. Dra. 
A lejandia Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030726 F. N° 0001-44560

El Dr. Juan Cabial Duba, Juez (Int) del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8va. N om ina

ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo. en autos 
"Pereyra. Susana Esther s/  Sucesorio" expediente N ° 1 - 
389.837/12, C ita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de  lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y  en un diario de 
mayor circulación local (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 25 de 
O ctubre de 2012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )3 1 /1 0 a l 02/11/2012

O.P. N° 100030725 F .N ° 0001-44559

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Jueza de 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 

1 Orna. Nom inación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en autos "Zoloaga, M aría F lora s/Suce- 
sión ab intestato" expediente N° 2-397.556/12, cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro el térm ino de treinta días, de la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.- Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación com ercial. Salta, 26 de O ctubre de 2012. 
Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030722 F .N ° 0001-44558

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández del D istrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Oran, en los autos caratulados: "M urillo, M erce
des D elicia (C ausante) - Sucesorio" Expte. N° 18.451/
09. cita y em plaza a herederos y/o acreedores con dere
cho a la Sucesión de M urillo M ercedes Delicia a  hacer 
valer sus derechos, para que dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde el siguiente de la últim a publi
cación. comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. E l presente edicto se publicará por el térm ino 
de tres días. San Ramón de la Nueva Orán. 5 de Octubre 
de 2012. Dr. V íctor M arcelo Daud. Secretario.

Im p .S  150.00 e )3 1 /1 0 a l 02/11/2012
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O.P. N ° 400002329 R. s/c X o 400000155

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. N o
m inación, S ecretaría  de  la Dra. S ilvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "Reales Delicia Inés 
Sucesorio" Expte. N° 1- 330.217/10. C ítese por edic
tos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín 

Oficial, en Diario El Tribuno o en el N uevo Diario, a los 
herederos y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Firm ado: Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N° 400002328 R. s/c N° 400000154

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero. Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C o
m ercial 7m a. N om inación, Secretaría  de la Dra. Ma. 
del C arm en Rueda, en los autos caratulados: "M oya, 
José A lejandro s/Sucesorio" Expte. 1-391.598/12, C ita 
por edictos que se publicarán  por el térm ino de tres 
días en el B oletín  Oficial y en un diario  de c irculación 
local (con al m enos un día de publicación en D iario El 
T ribuno p or gozar de d ifusión en todo el territorio  
p rovincial), citando a  los herederos, acreedores y  a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, para que dentro de los trein ta d ías de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
04 de O ctubre de 2 .012. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

SinC argo e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N° 400002326 F. N° 0004-01628

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o 

N om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i

guel de M urga, en los autos caratulados: "Sajama. Julia
- Sucesorio". Expte. N° 390.015/12. Cita por edictos, 

que se publicarán durante Tres Días en el Boletín O fi

cial y en un diario de circulación local, a  todos les que se 
consideren con derecho a los bienej de es ta suces ón. ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días comparezcan z nacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que h iib ier: lugar por ley. 
Fdo. Dra. Beatriz del Olm o de Perc iguer}. Jiieza. Salta. 

19 de Octubre de 2012. Dra. Jacqueline San M guel de 

M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/1 >al 01/11/2012

O.P. N° 400002325 F. 0004-01627

El Dr. M iguel A. David, Juez del .uz¿adD de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial T  Nominación. Secre
taría de la Dra. Rubi Velazquez, en los a iio s  caialu ados: 
"D ubauskas, A n to n io  s /S u ceso r o" « x p ec ien ie  N° 
46.686/71, cita a todos los que se consideren ccn dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya s e i  com o herede
ros o acreedores, para que dentro del ténmino de t-einta 
d ías com parezcan a hacerlo valer, bajo aDercibkriento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Jur.io de
2012. Dra. Rubi Velazquez, SecretEria.

Im p .S  150,00 e) 20/10 al C1/1I¿2012

O.P. N ° 400002324 R  s/c N° 400CQD153

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de I r a  Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 ra. N om insxiór., Secretaría de 
la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en lo:, au to ; caratulados: 
"Sucesorio de: Ruiz, Irm a Rosario" - Expíe. \ °  1 - 
390.652/12, Cita por edictos que se p u b ib a rá n  curante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya sea como heredero:, o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la l l t i r ia  publbación  
comparezcan a hacerlos valer, bajo a:>erc:tinvent) de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta. 1 7 d e A p s to d e 2 0 1 2 . 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

S inC argo e) 30/10 ¿101/11/2012

O.P. N° 100030697 F. N °0001-4^505

La D ra. B eatriz  Del Olm o de Perd iguero , J aeza 
(In terina) de  Ira. Instancia  en lo C w il y C o rn src ia l 6o 
N o m inación  de la C iudad de Salte. S ecretaría  ce  la
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Dra. C ristina  B eatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
Paz, R oberto  - M artínez  Llanes. Y olanda P au la  por 
S uceso rio  - Expte. \ ’° 392 .378 /12 , c ita  y em plaza a 
to d o s los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o com o acree
dores para  que en el térm ino de 30 d ías co rrid o s a 
constar desde la ú ltim a publicación  com parezcan  a 
hacerlo  vale r bajo  apercib im ien to  de lo que d ispone  
el art. 724 del C .P.C .C . Salta. 03 de O ctu b re  2 .012 . 
Fdo. Dra. B eatriz  Del Olm o de P erd iguero , Jueza 
(In terina). Salta, 15 de O ctubre de 2 .012 . Dra. C ris ti
na B eatriz  P o cov i, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/10 al 01/11/2012

O.P. N ° 400002322 F. X o 0004-01626

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo C. y C. 2o Nom inación, del D istrito Judicial 
del Sur, M etán, Secretaría de la Dra. N elly  E. García en 
autos caratulados: "Balatorre, Angela C erbanda s/Suce- 
sorio", Expte. N° 13.900/11. cita y em plaza a todos los 

que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos, o acreedores para que 
dentro del térm ino de Treinta días, a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer vale esos derechos. 

San José de M etán, 31 de agosto de 2012. Publicación 
por tres días (Boletín Oficial y Diario El Tribuno). Dra. 

M arcela M oroni, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/10/2012

O.P. N° 400002320 F. N° 0004-01625

El Dr. José Osvaldo Yáñez (interino) Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 2o N om inación, 
Secretaria de la Dra. Rubí Velázquez (interina) en los 
autos caratulados: "Vilca. Juan - Sucesorio", Expte. N° 
152.571/06, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días consecutivos en los diario Boletín Oficial y en 
un diario de m ayor circulación comercial a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 11 de O ctubre de 2012. Dra. Rubi Velasquez. 

Secretaria (I).

Im p .S  150.00 e) 29 al 31/10/2012

O.P. \ °  400002319 F.N ° 0004-01624

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (interino) del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial de 
2” N om inación. Secretaría  a cargo de la Dra. Rubi 
V elázquez (I), en au tos caratu lados "Sucesorio  de 
Gonza, Ernestina" Expte. N° 381.691/12, cita por edic
tos. que se publicarán durante 3 (tres) días consecuti
vos en el Boletín Oficial en un diario de m ayor circula
ción comercial (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días (30) com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 10 de O ctubre de 2.012. Dra. Rubi 
Velasquez, Secretaria (I).

Im p .S  150.00 e )2 9  al 31/10/2012

O.P. N° 400002318 F. N° 0004-01623

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y  Comercial de 3“ Nom ina
ción, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
autos caratulados "García, Juan Carlos s/Sucesorio" ex
pediente X o 1-391.510/12 cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión., 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Dr. Luis Enri
que Gutiérrez, Juez. Salta, 25 de Octubre de 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/10/2012

O.P. N ° 100030673 F. N° 0001 -44488

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co

mercial de Cuarta Nom inación, Dr. Federico Augusto 
Cortes (I), Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela Molina, 
en los autos caratulados "Villca, Mamaní, Demetrio por 
Sucesorio" Expte. N° 300.274/10, Ordena la publicación 

de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de c irculación com ercial m asiva (art. 723 
C.P.C.C) citando a todos los que se consideren con dere

cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro de los treinta días de la
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última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 14 de Octubre de 2.012. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaría.

lm p .S  150,00 e) 29 al 31/10/2012

O.P. N° 100030656 F. N° 0001 -44477

La Dra. Ana M aría De Feudis, Juez, a cargo del Juz
gado Civil y Comercial Io Nom. del Distrito Judicial del 
N orte  - C ircu n scrip c ió n  T artagal, S ec retaría  de la 
Proveyente, en los autos caratulados "Sucesorio de Juan 
José Guerrero" Expte. N ° 15.997/06, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sean herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la últim a publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos, bajo apercibi
m ien to  de lo que d isp o n e  el a r t.724 del C .P.C .C . 
Publíquese por el térm ino de tres días. Tartagal, 5 de 
Octubre de 2.012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29 al 31/10/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400002331 F .N ° 0004-01630

P o r ED UA RDO E C H E N IQ U E  

JU D IC IA L CON BASE

T res In m ueb les R u ra le s  en A guas C alien tes 
D pto . del C a rm en  - Peía, de  Ju ju y

El 02/11/12, a  las 16 horas, en el local ubicado en 
calle Zuviría N° 265, Oficina 1, ciudad de Salta, Peía, de 

Salta. Remataré "Ad- Corpus" con todo lo clavado, plan
tado y edificado, c/la Base de S 1.384.046,30 los si
guientes inm uebles rurales: 1°) El Padrón B-1466 M a
trícula B-7481 - Lote 444 - Fracción XV; Superficie: 5 
Has.856 m2. Extensión: Partiendo del esquinero SO. O 
mojón 130, corre la línea en dirección N. hasta el mojón 

131,223,50 m., quiebra al E. hasta el mojón 132,246,10 

m; de ahí con rum bo S. hasta el m ojón 133,227 m. y de 

ahí en dirección O hasta el mojón 130 o sea el punto de 

partida 210 m. 2°) El Padrón B-1467 - M atrícula B- 
7482 - Parcela 444 - Fracción XVI - Superficie: 5 Has. 

1.998 m2. Extensión: Partiendo del esquinero SO. o 

mojón 133, corre la línea en dirección N. hasta el mojón 
132. 227 m.; de ahí en dirección E. hasta el mojón 134.

246.10 m: de ahí en dirección S. hasta el m ojón 135. 
230,90 m.; de ahí en dirección O. hasta el mojón 133 ó 
sea el punto de partida 210 m. 3°) El Padrón B-1469 - 
M atrícula: 6484 - Parcela XVIII - Superficie: 12 Has. 
3 .856 .26m2. E x te n s ió n :\:  195,60 m. S.: 246,10 m. E.: 
498,40 m. O.: 483 m. Todos en la localidad de Aguas 
Calientes; Distrito de Pam pa Blanca - Dpto. El Carmen
- Pcia. de Jujuy. U bicados aprox. a 2 km. de Ruta Prov. 
N° 61, y de la localidad de A guas Calientes, e igual 
distancia de la Sub C om isaría y Centro de Salud de la 
localidad encontrándose rodeada en los frentes por dos 
callejones uno que desm em bra de la Ruta Provincial y 
otro que surge del costado lateral derecho del llamado 
Callejón de los Cuatros Caminos, el cual está aprox. a  I 
km . del lugar, a  igual distancia de la escuela "Roque 
Saenz Peña", un costado de los inm uebles se encuentra 
rodeado por un cam ino vecinal, existiendo tres accesos 
a los inmuebles en cuestión, todos derivados de la Ruta 
Prov. N ° 6 1 , en diferentes puntos de las mismas. H abi
tada: por Jerónim o Pardo Gallego DNI N ° 93.758.505; 
Esposa Susana M aría Ramonot de Pardo; cuñado Eduar
do M arcelo Ram onot (46 años m inusválido) familiares 
de la propietaria M aría Catalina Gallego Vda. de Pardo 
(propietaria). Sr. M atías M arcelino Lazarte DNI N° 
13.161.758; esposa M aria Isabel Girón de Lazarte, DNI 
N° 11 .763.174; Hijos: Claudia Verónica; Daniel Angel; 
y M atías A lejandro, todos Lazarte y mayores de edad, 
dos nietos m enores (Gabriel M atías Núñez) m anifes
tando la Sra. G irón que habitan la vivienda hace 34 años 
prim ero como peones y ahora com o caseros. Hay 2 
habitaciones ocupadas c/peones del arrendatario Juan 
R. Yebara. Descripción: Los inm uebles tienen: Dos vi
viendas, la Ira. c/una cocina-com edor: 1 living-come- 
dor; 1 sanitario; 3 dorm itorios y una galería, c/paredes 
de adobes c/revest. de cem ento, p ises c/m osaicos y 
contrapiso alisado, techo de ladrillos huecos c/techo de 
chapas y tirantes de madera, 1 habitación tipo garaje, c/ 
paredes de ladrillos, techo de chapa, c/portón, encon
trándose cerrada c/candado. La 2da. vivienda posee 5 
habitaciones am plias; una cocina com edor; 1 sanitario; 

ventanas c/rejas; paredes de bloque, ladrillos y adobe; 
techos de chapas y pisos de cem ento alisado: 2 habita
ciones p/el personal, una s/techo, otra c/paredes de b lo
que, piso de cem ento alisado y techo de chapas; 1 sani
tario y 1 lavadero. 1 galpón de 15 m. x lOm. c/ paredes 
de ladrillos; techos de chapas c/portón corredizo de 
chapas; 1 habitación (oficina), paredes de ladrillos ven
tana enrejada, techo tejas colonial, cerrada c/candado y 
habitada por un obrero. 2 estufas p/secado de tabaco d
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paredes de adobe, destechadas en desuso. I galpón c/ 
techo  de cañas y p lástico  negro, paredes de adobes 
recub iertas c /cem ento , c /abertu ra  de  portón , c / a lg u 
nas p lantas fru tales, acequias y canales de riego; con
tando con c/riego de tu m o s sem anales, dado por C on
sorcio  de R iego  de la localidad . Servicios: E lec tric i
dad, A gua p o tab le  y Red de Gas N atural, cercada 
solo  por secto res c /a lam brado  com ún. A rrendada  c/ 
c o n tr a to  a  lo s  S re s .:  Ju a n  R. Y eb ara  D N I X o 
12 .156.556; F e lipe  T. Farfán DNI N ° 92 .987 .230 ; y 
C andelario  O. G alán  D N I N° 22 .512 .720; Todo esto  
según inform e de Juez  de  Paz de A guas C alien te  a fs. 
670 - 671 y 672 O rdena: Sra. Juez  del Juzg. de Ira . 
Inst. del T rabajo  N ° 2 Secret. de la Dra. S ilv ia  Son ia  
Pérez, e n ju ic io  segu ido  c/V IN -C E R  S.R .L. y O tros 
s/O rd inario  - Expte. N ° 9 .610/95 Form a de Pago: 
Seña 30%  m ás 1,25%  de DG R, con m ás el 5%  de 
com isión , todo  en el m ism o acto a cargo del com pra
dor. El saldo den tro  de los 5 días de aprob. la subasta, 
no se suspende po r d ía  inhábil. Im puesto  a la T ransí. 
A rt. 7mo. Ley 23.095  no  se incluye, se abonará  antes 

de in sc rib ir la T ransf. E dictos: 3 d ías en Bol. Of. y 
D iarios El T ribuno  de Salta  y de la Pcia. de Jujuy. 
Inform es: M artiliero  E duardo  E chenique: cel. (0387) 

154099628, (0387) y 155093530 M onotribu to .

Imp. 5 498,00 e) 31/10 al 02/11/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100030738 R. s /cN ° 100004002

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2° N om . D ist. Sud M etán , Secret. D ra. N e lly  
Elizabeth García, en autos: "Venencia, Ramón W alter 
vs. Valladares de Toledo, Felisas/A dquisición  del Do
m inio por Prescripción", Expte. N° 014.192/11, cita 
por Edictos a la Sra. Felisa Valladares de Toledo y/o 
herederos y/o terceros que se consideren con derecho al 
Inm ueble Catastro N° 375, M anzana 10. Parcela 12, 
Sección A de Río Piedras Dpto. M etán, cuya posesión 
se trata, los que se publicarán por cinco días en el Bole
tín Oficial y diario El T ribuno, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos, en el térm ino de seis días, a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibimiento 
de designarles Defensor Oficial (Art.343 del C.P.C.yC.). 
San José de M etán. 12 de Octubre de 2012. Dra. Nelly 
Elizabeth García. Secretaria.

Sin Cargo e) 31/10 al 06/11/2012

O.P. N° 100030684 F. N° 0001-44496

La Dra. O lga Zulem a Sapag - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o
minación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría 
de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
"G óm ez, M ario  E rnesto . G óm ez Sara  B ríg ida  vs. 
Pereyra M ariano - O la de N oveda Jesús Petrona, o 
Petrona de Jesús - Ola A lberto Cleto, O la Abraham  
A gustín y otros s/Adquisición de D om inio por P res
cripción" Expte. N° 13.875/11, cita a los Sres. Pereyra 
M ariano ; O la  A lberto  C leto, O la de N oveda  Jesús 
Petrona; O la A braham  A gustín; N oveda. Francisco 
Aurelio; Capoz.zuco. Jorge Fem ando; Gómez, Tomas 
Brigido; Gómez Lidia Celia; Gómez Ciro Irineo; Delucas 
de Ola, M aría Esther; Ola, Luis Arm ando: O la Julio 
Cesar; O la Rafael Arcángel y/o sus herederos y/o todos 
los que se consideren con derecho al inmueble rural 
identificado con m atrícula catastral 875 (Rural) Dpto. 
de Rosario de la Frontera, Partido G ualiam a o Las Ca
ñas; Finca "La Pajita", cuya posesión se trata, para que 
com parezcan hacer valer sus derechos en el term ino de 
Seis días a contar de la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de designar al M inisterio de A usentes para 
que los represente. Edictos que se publicarán por cinco 
días en el Boletín Oficial diario El Tribuno. San José de 
M etán, 24 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. 5 250,00 e) 29/10 al 02/11/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100030630 F.N ° 0001-44446

Por disposición del Juzgado de Prim era Instancia 
de D istrito Civil y Com ercial de la 1 l n. N om inación de 
R osario, se hace saber que en los autos caratulados 
"Com pañía de Tierras S.A. s/C oncurso Preventivo", 
Expte. Nro. 227-12; por A uto Nro. 2556 de fecha 26/9/ 
2012 por la cual se resolvió fijar el d ía 29 de noviem bre 
de 2012 para que la sindicatura presente los informes 
individuales (art. 35 ley 24.522). el día 20 de febrero de
2013, para que la sindicatura presente el informe gene
ral (art. 39 ley 24.522), el día 20 de agosto d e 2013 afín  
de que la concursada goce del período de exclusividad 
(art. 43 ley 24.522) y el día 13 de agosto de 2013 a las 
10 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa 
prevista en el art. 45 de la ley 24.522. Asim ism o se 
ordenó publicar edictos, por el térm ino de ley. en el
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Boletín Oficial de la Pcia de Santa Fe, en el diario El Estero y San Luis. Fdo. Dr. C arlos Cadierno, Juez en
Tribunal de Com ercio, y en las Pcias. de Salta, B uenos suplencia. Dr. Sergio González; Secretario.
Aires, La Pampa, Córdoba, Entre Ríos, Santiago del Imp. S 250.00 e) 26/10 al 01/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 400002335 F. N° 0004-01634

"O n e  13 Sociedad A nón im a"

Denom inación o Razón Social y Dom icilio: Con la 
denom inación de "One 13 Sociedad Anónima", con d o 
micilio legal en jurisd icción  de Salta, se constituye una 
Sociedad A nónim a de conform idad con lo establecido 
en la Ley 19.550.- C onstituida por E.P. N° 90 del 29/ 
06/2012, y M odificada por E .P N 0 152 del 10/10/2012, 
ambas autorizadas por la Esc. M aría C arolina Dellm ans 
Pacheco.

Socios: a. N ereo N éstor M artin, argentino, LE N° 
5.090.030, CU1T N ° 20- 05090030-5, divorciado, na
cido el d ía  13/04/1948, em presario, dom iciliado en 
C errito N ° 836, p iso  5o de la C iudad A utónom a de 
Buenos Aires; y b. Daniel A ntonio R izzotti, argentino, 
nacido el 16/10/1967, DN1 N° 18.469.491, CUIT N° 
20-18469491-4, casado, abogado, con dom icilio en Ju
ram ento 72 de ésta ciudad.

■ D uración: La duración de la sociedad se fija en 99 
años.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, por m edio de tercero o a cuenta de terceros o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las si
guientes actividades: a) C onstrucción: De obras públi
cas y/o privadas, urbanas o rurales, incluso bajo los 
regím enes de propiedad horizontal y de hotelería, y 
toda otra obra de arquitectura o ingeniería, com praven
ta, com isiones, consignaciones de m ateriales de cons
trucción, y todo otro bien conexo o afín a las activida
des antes mencionadas, b) Inmobiliaria: mediante la com
pra, venta, perm uta, fraccionam iento, realización de 
lo teo s , su b d iv is io n e s , an ex io n es , u n if ic a c io n e s , 
p a rq u iz a c io n e s  y  u rb a n iz a c io n e s ;  a fe c ta c ió n  a 
prehorizontalidad y  propiedad horizontal; construcción 
y adm inistración, locación o arrendam iento, y  explota
ción de inm uebles urbanos y  rurales, c) Financieras: 
M edian te  la celeb rac ió n  de co n tra to s financ ieros, 
leasing, fideicom isos, factoring, underwritting, de cola

boración empresaria, unión transitoria de empresas, jo in t 
ventures o cualquier otro tipo de asociación: compra, 
venta, negociación de acciones y títulos públicos y pri
vados, y todo tipo de valores m obiliarios, aportes de 
capital a sociedades por acciones, a  em presas existen
tes o a constituirse, y préstam os y  financiaciones a 
so c ied ad es , em p resa s o p e rso n as ; trab a jo s  sob re  
consultoría y asesoram iento sobre proyectos, inversio
nes y desarrollo de com ercio nacional e internacional; 
emisión de obligaciones negociables u ctro tipo de títu
los o bonos de deuda previs:os por la ley; celebrar prés
tam os de bancos, entidades financieras, em presas aso
ciadas o controladas, y conceder o reci&ir garantías de 
toda clase, excepto las operaciones vinculadas con la 
ley de entidades financieras; explotación de m arcas y 
bienes inco rporabas análogos; construcciones, parti
cipación y/o adquisición de em presas que operen en las 
ramas preindicadas, importación, exportación, comisio
nes y representaciones de cualquier elem ento, c) M ine
ra: Exploración, descubrim iento, explotación, compra, 
producción, alm acenam iento, transporte, importación 
y exportación de todo tipo de hidrocarb jro s líquidos o 
gaseosos, subproductos y derivados, m m erales y cual
quier otra sustancia encontrada o producida; tratam ien
to, procesam iento, refinación, com ercialización, y ven
ta; m ontaje, construcción, operación y  servicio en tierra 

o costa afuera de perforaciones, producción, procesa
miento y refinación, equipos, instalaciones y estructu
ras de perforación y relacionadas con Hidrocarburos, 
petroquím icos y actividad m inera; adquisición de pro
piedades de hidrocarburos y minería, cesarrolladas y 
no desarrolladas y su disposición, alquiler, e intercam 

bio: provisión de servicios de asesoram iento relaciona
dos con las actividades m encionadas incluyendo pozos 
petrolíferos y servicios, adquisición y procesam iento 
de sísmica, relevam iento, restauración y  lim pieza de 

á reas, y todo  tipo  de se rv ic io s  de in g en ie ría , d) 
Consultoría: La provisión de servicios de consultoría. 
estudios de mercado, organización y. participación en 
ferias y exposiciones internaciones para sí y para terce
ros; participación en licitaciones nacionales e interna



PAG. N ° 6996 SALTA, 31 DE O C TU B RE  D E 2012 BO LETIN  OFICIAL  A'° 18.940

cionales, consorcio, agrupaciones o cooperativa de ex- 
p lo ta c ió n  y. e x p o r ta c ió n  d e  h id ro c a rb u ro s ,  
petroquím icos y sus derivados. Sin perjuicio de la enu
m eración efectuada, podrá realizar, sin lim itación algu
na toda actividad anexa, derivada o análoga, que directa
mente se vincule con su objeto.

Capital Social: Suscripción e Integración: Se fija en 
la suma de S 450.000,00, representado por 4.500 Ac
ciones Ordinarias, N om inativas N o Endosables, Clase 
A. de S 100.00 Valor N om inal, con derecho a 5 votos 
cada una; el que es suscripto e integrado en un 25% , en 
dinero efectivo por los socios de la siguiente manera: 
Xereo X éstor M artín, suscribe 4.410 A cciones e inte
gra en efectivo S 110.250; y Daniel Antonio Rizzotti, 
suscribe 90 A cciones é integra en efectivo S 2.250.

A dm inistración: La sociedad será dirigida y adm i
nistrada por un D irectorio com puesto por un miem bro 
titular como mínimo y cinco com o máximo, nom brados 
por la A sam blea O rdinaria, los que durarán en sus car
gos por tres ejercicios. Fiscalización: Se prescinde del 
instituto de la sindicatura, m ientras la norm a legal vi
gente lo permita.

Ejercicio Económ ico-Financiero: El ejercicio social 
cierra el 31 de D iciem bre de cada año.

D irectorio: Presidente: N ereo N éstor M artin; D i
rector Suplente: Daniel A ntonio Rizzotti.

D irección de la Sede Social: Juram ento 72 de esta 
Ciudad de Salta, P rov inciade Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y  en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 30/10/2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 200,00 e)31/10/2012

O.P. N° 100030735 F. Xo 0001-44568

Anta Servicios Am bientales, Agropecuarios 
y de Transporte S.R.L.

- R azón Social: "A nta  S erv ic io s A m bien tales. 
A gropecuarios y de T ransporte S.R.L."

Fecha del Contrato Constitutivo: 31-05-2012.

- Socios: Esteban M aría Bancalari. argentino. DX1 
28.189.865, de profesión Licenciado en Administración 
de Empresas. CUIL 20-28.189.865-6, soltero, de 30

años de edad, con dom icilio en calle El Salvador 5839, 
Depto. B, de la ciudad de Buenos Aires; Esteban Raúl 
Jesús Bancalari. argentino, DXI 11.788.999. de profe
sión Ingeniero Agrónom o, CUIL 20-11788999-9, de 55 
años de edad, con dom icilio en Libertad 1067 4o piso, 
de la ciudad de Buenos Aires, casado en segundas nup
c ia s  con M aría  de  los D o lo re s  E lo r to n d o , DXI 
14.182.419, con dom icilio en Cerviño 3636, piso 7, de 
la ciudad de Buenos; Alcides Abel Ramseyer, argentino, 
de profesión com erciante, D .X.I. 13.778.049; CUIT 
20-13778049-7, de 53 años de edad, casado con N élida 
Luján Lautizar, DXI 14.652.829, con dom icilio en calle 
Buenos Aires S/N°, B° Parque, C asaN 0 23, Las Lajitas, 
Salta; G ustavo C esar A rneri, argen tino , D .X .I. X o 
13.989.930, CUIL 20-13989930-0, de 50 años de edad, 
de profesión empresario, casado con Sandra Viviana 
Zuca, DNI 17.798.193, con dom icilio calle Rivadavia 
n° 615, localidad Hughes, Pvcia. de Santa Fe; Fredy 
O scar D íaz, argentino, DXI 21 .322.407, CUIL 20- 
21322407-8, de 41 años de edad de estado civil soltero, 
de profesión Ing. Agrónomo, con domicilio B° Belgrano, 
Casa "B" X o 9, Las Lajitas, Pvcia de Salta y el Sr. Carlos 
Federico  Funes, a rgen tino , D .N .l. N ° 21 .542 .391 , 
C.U.I.T. N° 20-21.542.391-4, soltero, de 41 años de 
edad, de profesión empleado, con dom icilio en calle 
Acevedo 234 de la ciudad de Salta.

. -Dom icilio de la Sociedad: Tendrá su domicilio legal 
en jurisdicción de la Provincia de Salta y su Sede Social 
en calle Buenos A ires S/N°, B° Parque, Casa N° 23 de 
Las Lajitas, provincia de Salta.

- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros y/  o asociada a 
terceros (sociedades o personas) en cualquier parte de 
la República A rgentina o del exterior, a  las siguientes 
a c t iv id a d e s :  a) F a b r ic a c ió n , e la b o ra c ió n , 
com ercialización, distribución de productos plásticos, 
sintéticos, papel, cartón, envases, bolsas y similares; 
como así tam bién el reciclado y recuperación de los 
mismos y la compra, venta, perm uta, consignación, re
presentación, m andatos, im portación y exportación de 
bienes y servicios vinculados directa o indirectam ente 
con la actividad antes m encionada: b) Transporte y.dis- 
tribución de cargas en general de corta, m edia y larga 
distancia; c) Compra, venta, distribución, permuta, con
signación, representación, m andatos, im portación y 
exportación de m aquinarias y equipos para la actividad 
y servicios agropecuarios, pudiendo recibir y prestar 
asistencia técnica y entrenam iento en todo lo relaciona
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do con las instalaciones, instrum entos de uso y garan
tías de los equipos, com ercializados que lo requieran; d) 
O torgam iento de préstam os y/ o aportes e inversiones 
de capitales a particulares o sociedades, realizar finan
ciaciones y operaciones de crédito en general; negocia
ción de títulos, acciones y otros valores m obiliarios, y 
realizar operaciones financieras en general. Quedan ex
cluidas las operaciones com prendidas en la ley de enti
dades financieras y toda otra aquella que requiera el 
concurso público.

- Plazo de Duración: La duración de la sociedad se 
fija en 99 (noventa y nueve) años a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

- Capital Social: Suscripción e integración: El capi
tal social se fija en la sum a de pesos Doscientos C in
cuenta Mil (S 250.000,00 ), representados por dos mil 
quinientas (2.500) cuotas sociales de valor nominal cien 
pesos (S 100,00) cada una, que los socios suscriben e 
integran de la siguiente manera: Esteban María Bancalari 
suscribe cuatrocientas veinticinco (425) cuotas socia
les, es decir pesos cuarenta y dos mil quinientos (S
42.500,00 ), equivalentes al 17% del Capital Social e 
integra el 25%, o sea la sum a de pesos diez mil seiscien
tos veinticinco (S 10.625,00) en efectivo; Esteban Raúl 
Jesús Bancalari suscribe cuatrocientas ocho (408) cuo
tas sociales, es decir pesos cuarenta mil ochocientos (S
40 .800 .00 ), equivalentes al 16,32 %  del Capital Social 
e integra el 25% , o sea la sum a de pesos diez mil dos
cientos (S 10.200,00) en efectivo; Gustavo Cesar Arneri 
suscribe trescientas cincuenta y cinco (355) cuotas so
ciales, es decir pesos treinta y cinco mil quinientos (S
35.500.00), equivalentes al 14,20 %  del Capital Social e 
integra el 25% , o sea la sum a de pesos ocho mil ocho
cientos setenta y cinco (S 8.875,00) en efectivo; Alcides 
Abel Ram seyer suscribe trescientas cincuenta y cinco 
(355) cuotas sociales, es decir pesos treinta y cinco mil 
quinientos (S 35.500,00), equivalentes al 14,20%  del 
Capital Social e integra el 25% . o sea la sum a de pesos 
ocho mil ochocientos setenta y cinco (S 8.875,00) en 
efectivo; Fredy Oscar Díaz suscribe ciento veinticinco 
(125) cuotas sociales, es decir pesos doce mil quin ien
tos (S 12.500,00), equivalentes al 5%  del Capital Social 
e integra el 25% , o sea la sum a de pesos tres mil ciento 
veinticinco (S 3.125,00) en efectivo; Federico Funes 
suscribe ochocientas treinta y dos (832) cuotas socia
les, es decir pesos ochenta y tres mil doscientos (S
83.200.00). equivalentes al 33,28%  del Capital Social e 
integra el 25% , o sea la sum a de pesos veinte mil ocho

cientos (S 20.800,00) en efectivo; debiendo aportar los 
socios el saldo en efectivo en el térm ino de dos años a 
partir de la fecha del presente contrato.

- Adm inistración: La adm inistración y representa
ción de la sociedad estará a cargo de un gerente titular y 
un suplente, socios o no, pudiendo am pliarse por deci
sión de los socios hasta dos titulares y dos suplentes, 
socios o no. El Sr. Esteban Raúl Jesús Bancalari, reves
tirá el carácter de socio gerente y tendrá la representa
ción legal de la sociedad, durará un plazo de tres ejerci
cios com erciales en sus funciones. En caso de ausencia 
o impedimento, se designa como gerente suplente al Sr. 
Gustavo Cesar Arneri, quien contará con idénticas fa
cultades que el gerente titular.

- Garantía: Los gerentes deberán prestar la garantía 
de S 10.000,00 (Pesos diez mil), en dinero en efectivo, 
la que se depositará en la tesorería de la sede social, 
m ientras dure su mandato.

- Representación Legal: La adm inistración y repre
sentación de la sociedad estará a cargo de un gerente 
titu lar y un suplente, socios o no, pudiendo am pliarse 
por decisión de los socios hasta dos titulares y dos 
su p len tes, socios o no. El Sr. E steban  R aúl Jesús 
Bancalari, revestirá el carácter de socio gerente y tendrá 
la representación legal de la sociedad, durará un  plazo 
de tres ejercicios comerciales en sus funciones. En caso 
de ausencia o impedimento, se designa com o gerente 
suplente al Sr. Gustavo Cesar Arneri, quien contará con 
idénticas facultades que el gerente titulan

Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju ezd e  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, l°/08/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  210,00 e) 31/10/2012

O.P. M° 100030718 F .N ° 0001-44545

B orelli D esa rro llo s In m o b ilia rio s  S .R .L .

Fecha de Constitución: 6 de Septiem bre de 2.012.

Socios: María Silvana Borelli, Argentina, nacida el 5 
de m arzo de 1986. DNI N° 31.948.838, C U 1T N ° 27- 
31948838-9, de profesión estudiante, soltera, con do
m icilio en calle M orosini, M anzana 15 "B 'r, C asa 2. 
Barrio de Los Ingenieros, Tres C erritos, de lac iudad  de
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Salta, provincia del m ismo nom bre y M ariana Borelli, 
A rgentina, nacida el 5 de diciem bre de 1982, DXI X o 
2 9 .7 3 7 .4 5 7 , C U IT  2 7 -2 9 7 3 7 4 5 7 -0 , de p ro fes ió n  
arquitecta. casada en prim eras nupcias con Ignacio A n
tonio Veggiani Castellanos (D.X.I. 23.953.172), con 
dom icilio en Ruta Provincial X o 28 Km. 8, Terrazas de 
San Lorenzo, D epartam entoX o 38, V illa San Lorenzo. 
Provincia de Salta, ambas hábiles para contratar.

D enom inación: Borelli Desarrollos Inm obiliarios
S.R.L.

Domicilio y Sede Social: Tiene su domicilio legal en 
la P rovincia de Salta, y sede social en la calle M orosini, 
M anzana 15 "B", C asa 2, Barrio de Los Ingenieros, de 
la ciudad de Salta, pudiendó establecer sucursales y 
agencias en cualquier punto del país y del exterior.

D uración: X oventa  y X ueve (99) años, a partir de 
la fecha de su inscripción en el R egistro  Público  de 
Com ercio.

O bjeto Social: La "Sociedad" tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros o asociada con 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: a) C onstrucciones de carácter público o 
privado, civil o militar, de obras de infraestructura, via
les, h id ráu licas, energéticas, m ineras, de desagües, 
gasoductos, oleoductos, diques, m inas, edificaciones y 
viviendas de todo tipo y en general obras de ingeniería y 
arquitectura com o la construcción de edificios por el 
régim en de propiedad horizontal y en general todo tipo 
de inmuebles; podrá dedicarse a negocios relacionados 
con la industria a través de contrataciones directas, con
cursos y/o licitaciones; representaciones, com isiones, 
consignaciones y distribuciones de productos relacio
nados con el objeto social, incluyendo el fraccionam ien
to y posterior lpteo de parcelas destinadas a vivienda, 
u rb an izac ió n , c lu b es de cam po y co u n tries ; b) la 
interm ediación en la com praventa, adm inistración y 
explotación de bienes inm uebles propios y de terceros 
y de m andatos, sin que implique realizar aquellas acti
vidades que por su índole estén reservada a profesiona
les con título habilitante; c) constituir, y/o participar en 
fideicom isos inm obiliarios, la adm inistración de patri
m onios fiduciarios, conform e a la respectiva ley, ac
tuando com o Aducíante, fiduciario, fideicom isario y/o 
beneficiario de los mismos, pudiendo entregar y/o reci
bir b ienes fideicom itidos.

A sim ism o podrá actuar como com isionista e inter
mediario de empresas nacionales o extranjeras en la venta

y distribución de sus productos. Para el cum plim iento 
de su objeto social, la com pañía podrá importar, expor
tar, comprar, vender y adm inistrar bienes en general, 
adquirir acciones de com pañías anónimas, participacio
nes sociales de com pañías lim itadas constituidas o por 
constituirse y celebrar toda clase de actos y contratos 
que no estén prohibidos por la Ley y que siem pre se 
relacionen con su objeto social.

Capital Social: El capital social de la "Sociedad" es 
de T rescientos Mil Pesos (S 300.000), dividido en tres 
mil cuotas de cien pesos (S 100) cada una, las que se 
encuentran totalm ente suscripta por cada uno de los 
socios, según el siguiente detalle: mil quinientas (1.500) 
cuotas a nom bre de M aría Silvana Borelli y mil quinien
tas (1.500) a nom bre de M ariana Borelli. Las cuotas se 
integrarán, en un todo de acuerdo con lo establecido por 
el art. 149 de la Ley 19.550, del siguiente modo: En este 
acto se integra el veinticinco por ciento (25% ) de lo 
suscripto en dinero efectivo, el saldo se integrará dentro 
del plazo de dos años de suscripto el contrato.

Adm inistración y Representación: La A dm inistra
ción y representación legal estará a cargo de un socio 
gerente: designándose en este acto a la Sra. Silvana 
Borelli, quien constituye dom icilio especial en calle 
M orosini, M anzana 15 "B", Casa 2, Barrio de Los In 
genieros, Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, quien actuará en form a individual por tiem po 
indeterminado.

E jercicio Social: El ejercicio social cierra el 30 de 
Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/10/12. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 31/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 400002334 F. X o 0004-01633

Los T arcos Sociedad de R esponsab ilidad  L im itad a  

M odificación de C o n tra to  Social

Por Acta X o 16 de fecha 28 de M ayo del 2012 se 
decide por unanim idad efectuar: 1) Aumento de Capital 
de Capital Social. 2) M odificar la C láusula Q uinta del 
Contrato Social Constitutivo, y 3) efectuar el Cambio
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de Sede Social; 1) A um ento de Capital Social: " ...to m a  
la palabra la socia M aría Laura Fernández M arengo. 
quien expresa la necesidad urgente de la empresa de 
aum entar el capital social, ya que el Patrim onio N eto de 
la m isma quedó sum am ente dism inuido por los ajustes 
de ejercicios anteriores en el últim o balance, lo que trae 
inconvenientes en la evaluación crediticia de entidades 
financieras, Bancos y Sociedades de G arantía R ecípro
ca. lo que trae com o consecuencia la dism inución de 
financiación externa, necesitando adem ás contar con 
fondos para afrontar determ inados gastos a fin de po
der llegar a cum plir con los objetivos de la empresa. 
También consideran la necesidad de desarrollar otras 
actividades y expansión de la empresa, com o ser pro
ducir alim entos B alanceados y A um entar la capacidad 
de M olienda de Granos, contando para ello con todas 
las m aquinarias necesarias para realizar dichas activida
des. Por ello resuelven por unanim idad elevar el Capital 
Social de la Sociedad de Pesos Cuatrocientos Mil (S
400.000.-) a la sum a de Pesos Tres M illones Ciento 
Setenta y C inco Mil (S 3.175.000.) El Increm ento del 
capital social m encionado se efectuará  con aportes 
dinerarios y no dinerarios de la siguiente manera: La 
socia M aría Laura Fernández M arengo informa que 
aporta la cantidad de Pesos D oscientos T reinta y Cinco 
Mil (S 235.000.-) en dinero en efectivo, justificando 
dicho aporte con el dinero referido ingresado a la Em 
presa, previo a esta acta, conform e lo acredita con cer
tificación contable de fecha 28/05/2012, legalizada por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económ icas de la 
Provincia de Salta el 07/08/2012; La Socia M aría Elina 
Fernández M arengo aporta la cantidad de Pesos Dos 
M illones Q uinientos C uarenta Mil (S 2 .540.000.-) de 
la siguiente manera: a) la sum a de Pesos Ochenta Mil (S
80.000.-) en dinero en efectivo, justificando dicho aporte 
con el dinero referido ingresado a la Empresa, previo a 
esta acta, conform e lo acredita con certificación conta
ble de fecha 28/05/2012, legalizada por el Consejo Pro
fesional de Ciencias Económ icas de la Provincia de Sal
ta el 7/08/2012; b) y el aporte de un inmueble de su 
propiedad que se identifica con la siguiente N om encla
tura Catastral: D epartam ento Cerrillos (08) Fracción 
B-1-; M atrícula o C atastro Núm ero: C inco mil T res
cientos sesenta y siete (5.367.-), el que se encuentra 
valuado en la sum a de Pesos Dos M illones C uatrocien
tos Sesenta Mil (S 2 .460 .000 .-), ju stifican d o  dicha 
valuación con Tasación Oficial efectuada por el Banco 
de IaN ación A rgentina de fecha el 9/2/2011. Expresa la 
señora M aría Elina Fernández M arengo que el inm ue

ble referenciado se encuentra gravado con sendas H ipo
tecas en Prim er Térm ino a favor de G arantizar S .G R .( 
Sociedad de Garantía Recíproca) por la sum a de Pesos 
Un M illón (S 1.000.000.-) Escritura Pública N° 56 de 
fecha 11/05/10: Pesos C incuenta Mil (S 50.000.-) Es
critura Pública N° 57 de fecha 11/05/10; Pesos Seis
cientos Cincuenta Mil (S 650.000.-) Escritura Pública 
N ° 26 de fecha 08/10/10; USS Doscientos C uarenta 
Mil (S 240.000.-) Escritura Pública N ° 41 de fecha 4/ 
05/11; las referidas Escrituras de H ipoteca referidas 
fueron autorizadas por el Escribano M iguel A lfredo 
A handuni de la ciudad de Salta, T itu lar del Registro N°
139; y todas con coparticipación de rango; informa tam 
bién que la Empresa Los Tarcos S.R.L. reviste la calidad 
de socio partícipe de G arantizar S.G.R y que solicitó a 
d icha sociedad de garantía recíproca, en su carácter de 
acreedora, la pertinente autorización para efectuar el 
aporte del inmueble referenciado a favor de la Empresa 
Los Tarcos S.R.L, autorización que fue concedida por 
dicha Sociedad de Garantía recíproca. Puesto a conside
ración de Reunión de Socios el aum ento de C apital So
cial, el m ismo es aprobado por unanim idad, con los 
gravám enes preexistentes procediendo íntegram ente a 
su suscripción, efectuándose la integración de la siguien
te manera: los aportes dinerarios fueron efectuados con 
anterioridad a este acto, conform e a la certificación con
table referida más arriba; los aportes no dinerarios, el 
m olino de trigo y la pelleteadora se entregaron con ante
rioridad a este acto; y el inm ueble referenciado se inte
gró con el otorgam iento de la Escritura Traslativa del 
Dom inio N° 68 de fecha 06/09/2012, A utorizada por el 
Escribano Miguel Alfredo Ahanduni a  la que se obligó la 
socio M aría Elina Fernández M arengo, en concepto de 
A porte de Capital; 2) M odificación Social de C láusula 
Q uinta de Contrato Social Constitutivo: se m odifica la 
cláusula quinta del contrato social, la que antes decía: 
"Capital Social, Suscripción e Integración: El capital 
social se fija en la sum a de Pesos C uatrocientos Mil (S
400.000.-), form ado por cuatro mil cuotas sociales de 
Cien Pesos (S 100.-) cada una, que los socios suscriben 
e integran en este acto y de acuerdo al siguiente detalle: 
M aría Laura Fernández M arengo suscribe e integra to 
talm ente cuatrocientas (400) cuotas sociales por un to 
tal de S 40.000 (pesos cuarenta m il.-), M aría Elina 
Fernández M arengo, suscribe e integra totalm ente tres 

mil seiscientas (3.600) cuotas sociales por un total de S
360.000 (pesos trescientos sesenta mil)". En Acta N° 
16 se aprueba por unanim idad el cam bio de la cláusula 
quinta del Contrato Social que dice:
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"Quinta: Capital Social, Suscripción e Integración: 
El capital Social se fija en la sum a de Pesos Tres M illo
nes C iento Setenta y C inco Mil (S 3.175.000.-) form a
do por T reinta y un mil setecientos cincuenta cuotas 
sociales (31.750) de Pesos Cien (S 100.-) cada una, que 
las so d a s  suscriben e integran en este acto y de acuerdo 
al siguiente detalles: M aría Laura Fernández M arengo 
suscribe e integra totalm ente dos mil setecientos cin
cuenta cuotas sociales (2.750) por un total de Pesos 
D oscientos Setenta y Cinco Mil (S 275.000.-); y M aría 
Elina Fernández M arengo suscribe e integra totalm ente 
Veintinueve mil cuotas sociales (29.000) por un total de 
Pesos Dos M illones N ovecientos Mil (S 2.900.000.-). 
Se conviene que el capital se podrá increm entar cuando 
en giro comercial así lo requiera, m ediante cuotas suple
mentarias. La R eunión de socios con el voto favorable 
de más de la m itad del capital aprobará las condiciones 
del m onto y plazos para su integración, guardando la 
misma proporción de cuotas que cada socio sea titu lar 
al m omento de la decisión. 3) Cam bio de Sede Social: 
Con relación a este punto la Sede Social se fija en Ruta 
Provincial N ° 26 K ilóm etro 4,5, Camino a la Isla, del 
Departam ento de Cerrillos, Provincia de Salta, y que 
corresponde a la m atrícula o catastro 5.367 del departa
m ento de Cerrillos, Provincia de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/10/2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 256,00 e) 31/10/2012

O.P. N° 100030731 F .N ° 0001-44566

H oteles del N o rte  S .R .L .

R en u n cia  de Socio G eren te

Socios: H oteles del N orte  S.R.L. C U IT  N ° 33- 
71156874-9, representada por sus socios el Sr. Guillermo 
Hum berto Sily, DNI n° 17.454.811, argentino, soltero, 
de 47 años de edad, de profesión C ontador Público, con 
dom icilio en Los O livos n° 295 y el Sr. R icardo Hernán 
M árquez, DNI n° 12.747.578 argentino, de 53 años de 
edad de profesión com erciante, con dom icilio en m an
zana 38 - casa 16 del B° San Carlos de la ciudad de Salta, 
casado en primeras nupcias con Gloria Noem í Candamil 
Domínguez.

En reunión de socios de fecha 31 de A gosto  de 
2012 se ha d ispuesto según A cta de Reunión de Socios

n° 2, aceptar la renuncia a la gerencia  conjunta  del Sr. 
R icardo Hernán M árquez, que a partir de esa fecha la 
m ism a la ejerce com o único gerente el Sr. Guillerm o 
Hum berto Sily.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/10/2012. 
Dra. M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 31/10/2012

O.P. N° 100030728 F. N° 0001-44563

Sociedad A nónim a de T ran sp o rte  A u to m o to r 
(SAETA)

.M odificación de E sta tu to

Sociedad Anónim a de Transporte Autom otor (SAE
TA) com unica que por A cta de A sam blea Extraordina
ria N ° 3 celebrada en fecha 28 de octubre de 2.011, 
ratificada por Acta de A sam blea Extraordinaria N° 4 
celebrada en fecha 11 de Julio  de 2.012, se resolvió la 
capitalización de la totalidad de los aportes por la suma 
de S 33.937.114.- (Pesos treinta y tres m illones nove
cientos treinta y siete mil ciento catorce) realizados por 
la Provincia de Salta, aprobándose el aum ento de capi
tal, habiendo el accionista M unicipalidad de la C iudad 
de Salta renunciado de m anera expresa a ejercer el dere
cho de preferencia y de acrecer, en relación a los aportes 
cuya capitalización fuera aprobada, quedando por ello, 
el total del aporte capitalizado, suscripto por el accio
nista Provincia de Salta. Se resolvió tam bién la m odifi
cación de los artículos 5o, 19° y 20° del Estatuto Social, 
los que quedaron redactados de la siguiente manera:

'"Artículo 5o: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos Treinta y Tres M illones N ovecientos Cuarenta 
y N ueve Mil C iento Catorce (S 33.949.114), represen
tado por D iecisiete M illones T rescientos Catorce Mil 
C uarenta y Ocho (17.314.048) acciones ordinarias, no
minativas, no endosables, Ciase "A", de Un (1) Peso 
valor nominal cada una y con derecho a Un (1) voto por 
acción, D ieciséis M illones Seiscientos T reinta y Cinco 
Mil, Sesenta y Seis (16. 635. 066) acciones ordinarias, 
nom inativas, no endosables, Clase "B" de Un (1) Peso 
de valor nom inal cada una y con derecho a Un (1) voto. 
Queda expresam ente establecido que, el Estado Provin
cial, aún para el caso de enajenación o cesión del capital 
accionario conservará al m enos el Uno (1) por ciento 
del paquete accionario de la Sociedad, dicho porcentaje
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tendrá las características de acción con derechos políti
cos, por lo que se requerirá ineludiblem ente su voto 
afirm ativo para: a) decidir su fusión con otra u otras 
sociedades; b) la venta o cesión de acciones por parte de 
cualquier socio que impliquen otorgar un porcentual de 
participación mayor al Cincuenta (50) por ciento, para 
un solo socio o grupo controlante; c) tom ar préstam os 
del sector público o privado que deban garantizarse con 
bienes de la empresa; d) decidir la disolución voluntaria 
de la Sociedad.".

"A rtículo 19o: En garantía del cum plim iento de sus 
funciones, los D irectores depositarán en la Caja de la 
Sociedad, la sum a de S 5.000 (pesos cinco mil) en dine
ro en efectivo o valores, que quedarán depositados en la 
Sociedad hasta Treinta (30) días después de aprobada 
la gestión de los mismos, o la sum a m ínim a que al res
pecto disponga el Juzgado de M inas y en lo Comercial 
de Registro de la Provincia de Salta y/o Inspección Ge
neral de Persona Jurídica. Dicho m onto podrá ser m odi
ficado en los térm inos y conform e a las pautas y condi
ciones que fije la Asamblea".

"Artículo 20° El D irectorio se reunirá, como m íni
mo, Una (1) vez al mes. El Presidente o quien lo reem 
place estatutariamente, podrá convocar a reuniones cuan
do lo considere conveniente o cuando lo solicite cual
quier D irector o el Organo de Fiscalización. La convo
catoria para la reunión se hará dentro de los Cinco (5) 
días de recibido el pedido; en su defecto, la convocato
ria podrá ser efectuada por cualquiera de los Directores. 
Las reuniones de D irectorio deberán ser convocadas 
por escrito y notificadas al dom icilio denunciado por el 
D irector en la Sociedad, con indicación del día, hora y 
lugar de celebración, e incluirá los temas a tratar; podrán 
tratarse tem as no incluidos en la convocatoria, cuando 
la inclusión de los tem as propuestos fuere aprobada 
por la m ayoría sim ple de los D irectores presentes en la 
reunión".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/10/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  136,00 e) 31/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N ° 100030736 F. N° 0001-44570

Bom beros Voluntarios de Cafayate  
"San Juan de Dios" - Salta

ASAM BLEA ORD IN A RIA

La Com isión Directiva de Bom beros Voluntarios de 
Cafayate "San Juan de Dios" A sociación Civil, convoca 
a A sam blea O rdinaria para el día 15/11/2012 a horas 21 

en Cam ila Q uintana de N iño N° 195 de la ciudad de 
Cafayate, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- L ectura  y consideración  de la M em oria, In

v en tario , B alance G eneral, C u en ta  de R ecursos y 

G astos, S ituación  Patrim onial, P resupuestos E conó
m icos e inform e del órgano de fiscalización , co rres
pondien te  al ejercicio  económ ico N ° 6 (período 2011
- 2012).

2.- Presupuestos Económ icos y C alendario de Ac

tividades período 2012 - 2013.

3.- C onsideración y exposición de las actividades 
desarrolladas por la C om isión Directiva.

4.- Designación de dos socios para firmar el A cta de 
laA sam blea.

L eonardo  M. Q uip ildo r
Secretario

Im p .S  75,00 e) 31/10 al 02/11/2012

O.P. N° 100030729 F. N° 0001-^4564

Asociación Civil Arsis - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a los asociados a la A sam blea General 

Ordinaria, que se llevará a cabo el día jueves 29 ce  no
viem bre de 2012 a  horas 20:30, en la sede de la A socia
ción Civil Arsis, sita en A m eghino N ° 1664, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.
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2.- Memoria.

3 . - Balance General.

4.- Inform e del Ó rgano de Fiscalización.

5.- Elección de dos socios para firmar el acta. 

Nota: Transcurrida 1 hora, se sesionará con los so-

O.P. N° 100030720 F.N ° 0001-44548

cios presentes.

Imp. S 25,00

R aq u el C ek ad a  
Secretaria 

M iryam  Oagum  
Presidente

e) 31/10/2012

O.P. N° 100030721 F .N ° 0001-44551

A grupación T radicionalista Gauchos 
de Güemes - Fortín "Coronel Santos"  

C afayate - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

En cum plim iento a lo d ispuesto por el Artículo 26 
de nuestros Estatutos, se convoca a los Sres. Socios a la 
A sam blea General O rdinaria  a celebrarse el día 17 de 
N oviem bre de 2.012, a las horas 20,00, en su Sede So
cial sito en calle 25 de M ayo s/n. de Cafayate para 
tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General, Situación Patrim onial, Estados 
de Resultados e Inform e del O rgano de Fiscalización 
por los E jercicios cerrados al 31 de ju lio  de los años
2011 y 2.012.

3.- Elección y R enovación total de la C om isión Di
rectiva.

4.- Elección de dos socios para firmar el Acta de la 
Asamblea.

Nota: T ranscurrida una hora  después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el "quórum " reglamentario, la 
Asam blea sesionará válidam ente con el núm ero de so
cios presentes.

C arm en  iVIónica Díaz 
Secretaria 

L uciano  C on d o rí 
Presidente

Sociedad Ayuda M utua y Centro Social 
Ferroviario de General Güem es - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Sociedad Ayuda M u
tua y Centro Social Ferroviario de General Güem es - 
Salta - M atrícula Nacional N° 6, convoca a los señores 
socios de la Institución a A sam blea General Ordinaria, 
en prim era y segunda convocatoria, a celebrarse el día 
30 de Noviem bre de 2012 a horas veinte y treinta (Hs. 
20.30), en local sito en calle San M artín N° 147 de esta 
localidad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA ^

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de los Estados C onta
bles, Inventario, M em oria e Inform e del Organo de Fis
calización correspondientes a los E jercicios finalizados 
el 31/07/2008, 31/07/2009, 31/07/2010, 31/07/2011 y 
31/07/2012.

3.- Designación de dos socios para aprobar y firmar 
el acta de asamblea.

La A sam blea se celebrara válidam ente con la pre
sencia de la m itad más uno de los Socios em padrona
dos. T ranscurrida una hora de la fijada, la Asam blea 
sesionará válidamente con la cantidad de Socios presen
tes. La docum entación a tratar en A sam blea se encon
trara a disposición de los señores Socios a partir del día
5 (cinco) de noviem bre de 2012 en la sede social.

N idia A lcira M ansilla  
Secretaria 

N ilda B eatriz  Segovia 
Presidente

Imp. S 25,00

O.P. N° 100030717

e) 31/10/2012

R .s /c N °  100003997

Imp. S 25,00 e) 31/10/2012

Centro de Ex Com batientes y Familiares 
de Caídos por M alvinas - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El C entro  de Ex C om batien tes y Fam iliares de 
C aídos p o r M alvinas Salta, convoca  a sus socios ac
tivos a la A sam blea G eneral O rd inaria  para  el día 30 
de N oviem bre de 2012 a horas 21 ,00  en el dom icilio  
de la Instituc ión , calle C órdoba  N ° 782 para tratar el 
siguiente
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ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior. D esignación de dos 
socios para la firm a del Acta. Lectura de ia M emoria. 
Balance e Informe del Órgano de Fiscalización corres
pondiente al periodo 2.011. Renovación de la Comisión 

Directiva.

2.- Las Listas se recibirán hasta el día 20/11/2012 a 

horas 21,00.

3.- Pasado 30 (trein ta) m inutos de la hora fijada  
la A sam blea se realizara  con la can tidad  de socios 

p resen tes.

Jorge A. G arcía 
Secretario 

H éctor Fabián  
Presidente

Sin Cargo e) 31/10/2012

O.P. N° 100030694 F. N° 0001-44503

R o ta ry  C lub  T artag a l A .C . - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

R otary  C lub Tartagal A .C . co n v o ca  a los Sres. 
Socios a A sam blea  G eneral O rd inaria , a realizarse  el 
d ía  14 de N o v iem b re  dé 2 .012  a hs. 22, en calle  
W arnes N° 27 de la c iudad  de T artagal, para  tra ta r  el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para que conjuntam ente 
con el P residente y Secretario refrenden el A cta de 
A sam blea.

2. - Lectura y A probación del Acta anterior.

3.- Lectura y consideración de M em oria, Inventa
rio, Balance Gral., Estado de Resultado e Inform e de! 
Organo de Fiscalización correspondiente a la gestión 
2 .0 1 1 -2 .0 1 2 .

4.- E lección de las A utoridades de la Com isión Di
rectiva y Organo de Fiscalización para el período 2.013 
-2 .0 1 4 .

Jav ie r  M achado 
Secretario 

A le jandro  E. Camu 
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 30 y 31/10/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100030739 . F. N° C001-44571

C onsejo  P rofesional de A grim en so res,
Ing en ie ro s, P ro fesiones A fines - S a lta

"RESOLUCION N° 109/12"

A cta  1357 de fecha 25/0S/Í.2

M odificación Resolución N° §54/2012 
L lam ado a E lecc oncs

"VISTO:"

"Lo dispuesto por la ley de ejercicio profesional N° 
4591 y p o r  las R esoluciones41/04: 126'C‘9, 106/10111/ 
10 y 093/12."

"E l C onsejo  P rofesiona l de Ag-iim ensores, 
Ing en ie ro s y P ro fesio n ss A fínes,”

"R E S U E L V E "

Artículo Io: "D ejar sin efecto l iR e s d u c ió n N 0 094/ 
2012 por los m otivos expuestos en los considerandos."

Artículo 2°: "Establecer la siguiente Convocatoria a 
Elecciones del Año 2012 para renovación parcial del 
C onsejo Profesional para el día 14 /1 2 0 2  en Capital y 
para el día 13/12/12 er. las sedes d s  Orán, Tartagal, 
Rosario de la Frontera y M etán, con el d b je to d e  cubrir, 
por 2 (dos) años los cargos de:

* Un consejero titu lar por Cualquiera ce  las Profe
siones Universitarias.

* Un consejero titu lar por las ingenierías, (excepto 
Civil, En C onstrucciones, A g ró n a n o  ^A grim ensor).

* Un consejero titu lar Ingeniero Agrónom o.

* Un consejero titular por las Profesiones Afines de 
Pre-grado.

* Un consejero suplente por C ualquiera de las P ro 
fesiones Universitarias.

* Un consejero suplente por las Ingeiie.-ías, (excep
to C ivil, En Construcciones, A grónom a y Agrim ensor).

* Un consejero suplente In g en ie raA g ó n o m o .

* Un Consejero suplente p o r las P-ofesiones Afi
nes de Pre-grado.

Según el siguiente cronogram e:

I).- Durante todo e] mes de Norvierr.bre de 2012 será 
exhibido en el COPAIPA y las d d e g a :c n e s  el padrón 
provisorio para las elecciones 2 0 i 2.
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I I ) .-  El re g is tro  d e  c a n d id a to s  y p e d id o  de 
oficialización de listas deberán presentarse en la sede 
del Consejo de calle General Güem es 529, Salta, desde, 
el 29 de O ctubre de 2012 y hasta el 13 de N oviem bre de 
2012 a horas 18:00.

Los candidatos a C onsejeros titulares y suplentes y 
el pedido de oficialización de listas, deberán cum plir 
con el artículo 21° inciso 4o de la Ley de Ejercicio Pro
fesional y  con los arts. 17, 19 y 20 del Reglam ento 
Electoral vigente (Resolución 111/10).

A saber: "Para ser miembro del Consejo Profesional 
se requerirá tener tres años de antigüedad en la m atrícu
la, dos años de residencia inm ediata en la Provincia de 
Salta, no ser deudor m oroso del C onsejo ni de su O bra 
Social, carecer de sanciones por falta  de E tica o profe
sionales graves en los diez años anteriores a su incorpo
ración al cuerpo y no tener sentencia Judicial en su 
contra que haga inconveniente su incorporación al C on
sejo a ju ic io  de los dos tercios de sus m iem bros", de
biendo adem ás tener abonado el derecho de M atrícula 
hasta el m es de noviem bre del 2012 inclusive, "A estos 
efectos el convenio de pago no se considerar com o que 
el profesional tiene su derecho de m atrícula al día", y 
"tener regularizada su situación ante la Caja de Previ
sión Social para Agrim ensores, A rquitectos, Ingenieros 
y Profesionales Afines" (art. 17 inciso c) y d) del Regla
m ento Electoral)."

Las listas deberán estar firm adas por un m atricula
do que figurará com o apoderado y  con las exigencias 
establecidas en el art. 19 del R eglam ento E lectoral. En 
caso de que los candidatos deseen designar fiscales para 
Salta Capital y/o Interior, deberán tam bién tener las 
firmas de cada uno de ellos y la firma de conform idad de 
los candidatos Tanto el A poderado com o los Fiscales 
deberán estar en condiciones de votar entendiéndose 
por ésta, tener abonado el derecho de m atrícula hasta el 
30 de Setiem bre del año 2012 inclusive.

III).-E l lunes 19 de N oviem bre de 2012 el Consejo 
resolverá por sim ple m ayoría la aceptación o no de los 
candidatos y por resolución oficializará las listas pre
sentadas que cum plan con lo dispuesto por la ley N° 
4591 y  con los requisitos del art. 17 del

Reglam ento E lectoral.

IV).- Los candidatos podrán recurrir ante el C onse
jo  la resolución la no aceptación de la lista dentro de las 

48 horas de notificado.

V).- Hasta el 07 de diciembre de 2012 a horas 18:00 
se podrán presentar ante el C OPAIPA o sus delegacio
nes las notas solicitando las correcciones, tachas o in
clusiones al padrón provisorio.

V I).- A p artir  del 10 de d iciem bre de 2012 se 
exh ib irá  el padrón  defin itivo  en el COPAIPA y sus 
delegaciones.

V II).-E l día 13 de Diciembre de 2012 desde las 8:00 
y hasta las 18:00 hs, se realizarán las elecciones en las 
delegaciones de Orán, Tartagal, Rosario de la Frontera y 
M etán de conform idad al Reglam ento de elecciones vi
gente (R esoluciones 11 l /1 0 y  93/12).

VIII).- El día 14 de Diciem bre de 2012 desde las 
8:00 y hasta las 18:00hs, se realizarán las elecciones de 
Capital, en la sede del COPAIPA, sita en calle Gral. 
Güem es 529 de la ciudad de Salta.

IX).- El d ía 14 de Diciem bre de 2012 a horas 18:00 
hs en la Asam blea Anual se proclamarán los Consejeros 
electos.

A rtículo 3o: "Publíquese el día 29 de O ctubre de
2012 en el Boletín Oficial y en el diario de m ayor circu
lación y m anténgase el m ismo en la página Web del 
COPAIPA, de acuerdo al artículo 12 del Reglam ento de 
Elecciones.

Artículo 4o: Constituir el Tribunal Electoral con los 
sig u ien te s  p ro fes io n a les  com o T itu la res: M .M .O . 
G abriel W alter B arbitos Torres, A grim ensor M ario 
Abrantes Pereyra e Ing. Civil Eduardo Francisco Laconi 
y como suplentes: M .M .O. Leonardo Flores Fernández, 
Agrim ensor C arlos A rgoitía e Ing. Civil H éctor Gusta
vo Rodríguez."

Ing. A grónom o M aría  Susana K rieger 
Secretaria

Ing. Civil E duardo Francisco Laconi 
Presidente

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 31/10/2012

O.P. N° 100030716 F.N° 0001-44540

Sindicato del Personal Jerárquico  
y Profesionales M unicipales de Salta

Junta Electoral

Cronogram a Electoral

La Junta Electoral electa en A sam blea General Ex
traordinaria del día 26/10/2012 convocada por el Sindi
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cato del Personal Jerárquico y Profesionales M unicipa
les de Salta para los com icios del día 21/12/2012 infor
ma a los afiliados el siguiente cronogram a electoral:

* Lugar, días y horario  de atención: Z abalaN 0 257, 
M artes y viernes de 16 a 19 hs.

* Exhibición de padrones electorales a partir del día 
05/11/2012

* El plazo de la presentación de las listas será de 
diez días a partir del d ía siguiente del segundo día de 
publicación de la presente hasta horas 19:00.

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100030740

Saldo anterior Boletín S 609.410,40

Recaudación
Boletín del día 30/10/12 S 2.192,40

TOTAL s 611.602,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002340

Saldo anterior Boletín $ 135.229,00

Recaudación
Boletín del día 30/10/12 S 1.899,00

TOTAL S 137.128,00

* Exhibición de listas oficializadas a partir dsi día 
19/11/2012.

* Día del C om ido: 21/12/2012 de 9:00 a 15:00 Hs. 
Lugar: Calle Z abala N° 257. M esas 1 (M ) y 2 (FV 
Desde 15:00 a 16:00 hs. Proclamaciór. de autoridades. 
Día 18/02/2013 Posesión de autoridades.

M ario  José Villa 
N ora B. Rúa de Suárez  

V íctor H. Hoyos 
C arlo s D ante A rm e n g jt  

Secretario General 
Imp. S 50,00 e ) 31/10/^012
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D EC R ET O  R EG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de E jem plares, Fotocopias, D ig italizaciones y o tros servicios:

A rt. 5“.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las s iguientes disposiciones:
a) Los tex tos o rig inales  o fo tocopias au ten ticad as  que  se p resen ten  para  ser pub licados en el B o le tin  O ficial, deben encon trarse  en fo rm a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev itar cua lqu ie r inconven ien te  que pud iera ocasionarse  en la im presión , com o así tam b ién  deb idam en te  fo liados 
y firm ad o s po r au to rid ad  com petente. Los m ism os d eb e rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de su pub licación , den tro  del 
h o ra rio  d e  a tención  al público . Los que  no se hallen  en ta les  cond ic iones, serán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s y/o docum entos 
púb licos se e fec tu ará  tan  p ron to  com o sean  rec ib idos , ten iendo  en  cuen ta la  factib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en lo co ncern ien te  a 
las  dep en d en c ia s  p úb licas , cada  M in iste rio  o  R epa rtic ión , a rb itra rá  los m ed io s  necesa rios para rem itir  al B oletín  O ficial, pun tua lm ente 
y  bajo  rec ibo , las co p ias  d e  los av isos o  ac to s  ad m in is tra tiv o s  q u e  requ ieran  se r publicados, c ) Las p ub licaciones  se  efec tuarán  p rev io  pago  
y  se  ab o n a rán  según  las ta rifas  en v igencia, a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc iales y m un ic ipa les, las 
cua les  p od rán  p u b lica r sus av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C ob ro” (A rt. 7o) y de las p ub licaciones  sin  cargo  según reg lam en tación  
v igen te  (A rt. 8o).

A rt. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  P rovincial, son  las responsables de rem itir, en tiem po  y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac tos y av isos que requieran  publicidad.

A rt. 9° - La p rim era  publicación de los av isos debe ser con tro lada por los in teresados a fin de poder sa lva r en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en  que se hubiere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se pub licará “Fe de 
E rrata” sin  ca rgo , caso  con trarío  se salvará m ediante “ Fe de E rra ta” a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte  abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias 
d ig ita lizadas sim ples y  au tenticadas u o tros serv ic ios que  preste  e l-organism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo no rm ado  por A rtícu lo ;-2 1 de la Ley de C ontabilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. I Io.- S uscripciones con cargo
El Boletin O ficial se distribuye por correo, por e-m ail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-m ail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a ) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletin  deberá com unicar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
con tinu idad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando  un suscrip to r solicite ejem plares de ediciones an teriores, a la fecha de su suscripción  
deberá ab o n a r por los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

A rt. 13°.- Venta d e  E jem plares, S epara tas  y  E diciones Especiales:
a ) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde 
se publicó su  aviso, por lo  cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletin Oficial que la  difunde.

A rt. 14°.- V enta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au ten ticadas, previo  pago  de las ta rifas en vigencia, únicam ente de:
a )  Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en fo rm a sintetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén  publicados en el Boletín, d ) Legislación contenida en Tom os de A nales de 
Legislación  A rgentina, s iem pre y cuando  estén  d ispon ib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que 
estén d isponib les.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 

tam b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L eyes 
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S .uscríbase  y  re su e lv a  de m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su n e c e s id a d  d e  in fo rm ac ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
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